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INTRODUCCION 

Es sabido :que, ~n'.;;,¡J. ·'mundo antiguo, asi como en -
·::·~ -:. '"· 

el actual, ia. senectud ·ha' ocupado lugares en la sociedad, . - . 

como en la polí tic~,; a un ·grado tan importan te que sus pa::. 

ticipaciones han s_ervido a las generaciones bene:ficiándolas 

con esa orientación y asesoramiento que se les ha propor--

cionado; en consecuencia y sin menoscabo de algunos estu--

dios que se realizaron en nuestro país, respecto a la se--

nectud y en especial el Instituto Nacional de la Senectud 

(INSEN). El presente estudio pretende realizar un progra-

ma a través del cual haya la posiblidad de incor';)orar a la 

producción a esta clase social que se encuentra olvidad ac 

tualmente en nuestro país. 

Trataremos de dar __ una __ explicación por demás~ gene 
"-=-----_-.,----'-_-------_--- -----_-_- ------_---- . -

• • e• :• • '" , 

ral respecto del derecho del .trabajo, asi como sus caract~ 

rísticas-. muy propias y sus: d.iferencias con otras ramas del 

Derecho que aunque en la antigtledad realmente no las había 

sino que surgieron con.el transcurso del tiempo y en es:pe-

cial con el advenimiento .de la Revolución IndustriaJ., la -
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cual vino a darle ese giro para convertirlo en una disci-

plina totalmente diferente a .las demás ramas. del Derecho. 

<Nos encaminaremos a reali~ar una visuaJ.:izS:ción -

histórica de la senectud, en cuanto a las actividades que 

se fueron realizando desde que el hombre se encontraba en 

estados primitivos, pasando por todas las etapas de la his 

toria en el viejo mundo como en América, así como la part~ 

cipación que tuvo esta clase social tanto en la esfera. fa

miliar como en lo político, en lo religioso, en lo legal, 

etc. 

Haremos el estudio respecto de la sen~ctud en la 

época de la Colonia, así como el papel que desempeñó desde 

la Conquista hasta lograr nuestra. Independencia, así mismo, 

abordaremos el tema referente a nuestra. Constitución de --

1917 y su aportación jurídico-laboral que sirvió de base a 

infinidad de legislaciones del mundo al tomarla como pion~ 

ra en esta rama del derecho y tomando en cuenta las legis

laciones actuales en México, que se encargan de tutelar a 

esta clase social que en nuestra· actualidad casi está olvi 

dada. 
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Abordaremos el tema relacionado con las caracte

rísticas, tanto internas como externas, que va adquiriendo 

la senectud en el transcurso de su Vida laboral y acordes 

al nive:I. de Vida y trabajo que desarrollaban, así como la 

importancia que tendría el canalizar esas experiencias a -

nivel na.cional y considerando que el Estado debe de tomar 

la inic~ativa para aprovechar estas Vitalidades que se en

cuentraz;. en un estado latente, concluyendo con algunas al

ternativas laborales que traería.~ grandes beneficios tanto 

a esta clase social como a toda la sociedad de nuestro pa

ís y por qué no decirlo, a nivel internacional. 
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l.l Conceptuali~ación del Derecho Laboral. 

La. justicili::·no' ~ue '.el ins truoento sobre el que - -
'.' .. "' .: . ' ·- ; . -- ' ' -- ' -~ ::,,· ,. - - :< -

han desca;zÍ.sadÓ Íos :~.l:"i·zi6ipibs creadores de las grandes et~ 
:-',·-:: 

pas de la hl.storia:dertrabajo, sino todo lo contrario, la 

evolución.de,la.humanidad se ha caracterizado por su lÜcha 

constant_~-~-~~r corregir la injusticia que en la distribu--

ción del t~b-ajo se ha venido sucediendo a través de los -

siglos, reconstituyendo la historia del trabajo l~ de.moa--

tración fiel de la veracidad de esa afirmación. 

Siguiendo a Cabanellas, tenemos que:, "La-hi.sto--

ria del trabajo es la historia del hombre y desde los ciis,.... 
.. ( ) 

moa orígenes de ésta ha sido su compañero inseparable"-.· 1 

El trabajo inherente como actividad en el primer hombre, -

deviene del objeto de una pre~ta~ión en beneficio de otra 

persona; no es posible asegurar que en las primeras épocas 

de la civilización se repartiera el trabajo entre todos --

los miembros de la sociedad, sin que hubiese una clase es-

pecial.l!lente afectada a la condición de trabajarlores, ni -

(1) Cabanellas Guillermo. Introduccion al Derecho Laboral. 
Edit. Bibliográfica Omeba, Buenos Aires, 1960, p. 38. 
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otra, que estuviese libre de esa carga, ya que el trabajo 

concebido como un .castigo debió. ser :impuesto por el más -

fuerte al más débl1 y e~. sin dtlda ~ii~) el •trabajo a través 

del desarrollo.histórico· era ~ec~sario reglamentarlo, y es 
,'--_, •• 1 

así como nace ·el derecho. del. ·trabaj'o, aunque con un fondo 

civilistei.1 el cual se ha\Veriido::; excluyendo a través del. --

tiempo. 

La etimología de la palabra "trabajo" para algu-

nos juristas proviene de traba, trabis, traba, ya que se -

consideraba al trabajo como una traba para el hombre. La 

Academia Española considera que el origen es latino, pro--

viene de tripolium, aparato para sujetar las caballerizas, 

formando su voz de trípolis, o sea algo de tres palos. 

Comprendiéndose genéricamente, en .bas~ a la. def'~ 
'' . . 

nición de Guillermo cabane11as quíen denota po.r trabajo el 
... . 

esfuerzo humano, sea físico, intele~tual o :n~x,:to; aplicado 

a la producción u obtención de la riq~e~B.~\~~~{'é?J. toda ac 

ti vi dad susceptible de valoració.n econó~.ica ~c:>r -la tarea, 

el tiempo o el rendimiento. 
.·' ;, . - -

Iguei.llliente la ocupación de -
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conveniencia social o indirtdual pre.e ticada dentro de la -

licitud. <2 > 

Ahora bien, en el mundo entero, la humanidad ha 

luchado y sigue luchando, constantemente, para poder sati~ 

:facer sus necesidades físicas y espirituales, y con el de-

ven:ir hist6rico el trabajo- ha pasado por diferentes etapas 

y sistemas de gobierno, ·-aunque podríamos decir que, en la 

antigUedad no existía no.r:na jurídica que regulara. la rela-

ción de trabajo, sino por el contrario, las sociedades de 

esa época, para satisfacer sus necesidades y salvaguardar 

sus bienes y riquezas, originaron o influyeron a la fo:rnia-

ción de ciertos sistemas, como fue la esélavitud en la ép!:!_ 

ca antig~a, así mismo, en la Edad Media surge la :figura j~ 

rídica de la servidumbre, la cual tomó auge obstruyendo y 

desconociendo los _derechas qt;te_·tenían los trabajadores que 

prestaban sus se.rVicios manuales, situación que provenía -

de que los.detentadores del_poder económico y político, s~ 

guían el concepto A.ristotélico del trabajo, que considera-

ba al trabajo manual como una actividad propia de los es--

(2) Cabanellas Guillermo. Comoendio de Derecho Laboral. 
Editores Libreros, Buenos Aires, l.968, p. 9). 
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clavos, excluyendo de éste a los "seffores", pues a-e debían 

dedicar a la f'ilosof'Ía y a la política, y sólo ·tf!hÍan que 

saber habl..ar y .los esclavos obedecer~ 

,- ,•' ''-· ·_:_ 

No ·.·f'ue l3ino ·hasta el 12 de ·marzo d~_g,.,:6,~:en·· 
, .... • .·. '·' ~ •' ' 

Francia, qr.ie. Turgot con si.t edicto pone fiÍl al.sis.tema cor-

pora ti VO y J)redica la -libertad de trabajo como un dérecho 

nato del hombre, aunque posteriormente¡. con ·la Revolución 

Burguesa en Francia y la Revolución Industrial en Inglate-

rra, se ve desvirtuada esa .libertad, haciéndo·se iii:strúoen-

to de explotación para la clase trabajadora; posteriormen-

te, el economista Carlos Marx, considera el trabajo ·como -

una mercancía, al decir que, la fuerza de trabajo es "una 

mercancía J:ti más ni· menos". 

E=. Inglaterra. con el movimiento aartista de mayo 

de 1868, se presenció la verdadera lucha de clases en su

más alto grado, sin embargo, los trabajadores con sus lu~ 

chas no logra.ron sus objetivos, como sería el derecho que 

en ese momento histórico les pertenecía. 

Rn Europa, el derecho a organizarse en sindica~ 

tos, a luchar contra ei capital a través de la huelga,< a -

9 



negociar y a celebrar colectivB.l!lente las condiciones de -

trabajo y a vigilar su cwnplimiento, por consiguiente, ca

da país .~ .t~nido 9,;s propias l.u?haá labora.les para lo-- -

gra.r y asegurar un nivel de vida. ~ás decoroso para él y 

su familia; de ahí que existen infinidad de definiciones 

del derecho del trabajo, sin embargo, tomando en cuenta el 

criterio de algunos juristas mexicanos, se podrían referir 

las más significativas, entre las que encontramos l.a del -

maestro Trueba Urbina quien dice que "el derecho del tra.b~ 

jo es el conjunto de principios, normas e instituciones --

que pr:ii:egen, dignifican y tienden a reiVindicar a todos -

los que viven de sus fuerzas ma~eriales o intelectual.es p~ 

ra la realización de su destino histórico, socializar la -

vi da humana,. • <3 ) 

Una más~ es- la de J. Jesús Castorena; quien men--

ciona q~ "el. derecho obrero es el. conjunto de no:l:11las y -

princip:ii.~s que rige la prestación subordinada de servicios 

personaJl.es, la asociación de quienes prestan y de quienes 

la reci~...n, la regulación unifor:ne del trabajo crea las ~ 

(3) True~a Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Edit. 
Porríía, México, 1977, p. 35. 
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au.toridades que se encarga."l de aplicar esas nor.nas y f'ija 

los procedimientos J.U.e garantizan .la eficacia de los dere

chos subjetivos que de las propias nor!llas _derivan". <4 ) 

El inaes tró 

siguientes 'té~no~: ~~EJ. ~ti:evo Derecho es la norma que se 

propone reali'zarL1a justicia social en el equilibrio - de ----·· -..:_:.~:__ ~> ·, :: . -·-~· ;--. "<. --- --·. 

las rel13.ciones entre~ el trabajo y el capital". C5> 

El autor Néstor_ De Buen L., 1.o conceptúa como ..;._ 

"el. conjunto de normas jurídicas relativas a 1.a prestación 

del trabajo personal subordinado y remunerado". <5 > 

Por Úl.timo, Guillermo Cabanellas lo expresa como 

"aquel que tiene por contenido principal 1a reg~·lación de 

las rel.aciones j~Ídicas entre empresarios y trabajadores 

y de ti..~os y otros con el Estado, en lo referente al. ~raba-

jo subordinado y en cuanto atañe a 1.as profesiones y a 1.a 

(4) Castorena J. Jes&s. Manual de Derecho Obrero, Ed:it. 
Fuentes Impresores, Mexico, 1973, p. 5. 

(5) De la Cueva Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Traba
;te_. Edit. Porrúa, Mexico, 1974, p. 83. 2a. Edici6n. 

(6) De Buen L. Néstor. Derecho del Trabajo. Edit. Porrúa, 
México, 1983, p. 25. Tomo II. 
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forma de prestación de los servicios y tambi.én en lo ·rela

tivo a l.as consecuencias jurídicas mediatas· e inmediatas -

de la a.c~Z0.~~~;~j_¡1J~~~l •dependünt:". <7 > 

Concluyendo,se podría definir al Derecho del Tra 

bajo como el conjunto de normas y principios jurídicos que 

tienden a regular la relación del trabajo personal o cole~ 

tivo para el efecto de proteger y tutelar los derechos de 

la· clase e_xplo tada. 

(7) Cabanellas_Guille=o. ~· ~· p. 156. 
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1.2 Naturaleza del Derecho Laboral 

El derecho del trabajo tien.e una naturaleza muy 

especial, ':ya·qu.e sus normas, aunque basadas al principio 

en criterio civilista, han tomado un giro de 360 grados, 

pu.es es considerado como un derecho "sui generis", ya que 

regula los fenómenos jurídicos que derivan de la presta-~ 

ción de u.~ servicio subordinado del que ninguna otra rama 

del derecho se encarga; sin embargo, algunos tratadistas -

manifiestan que el ierecho laboral es de naturaleza consti 

tucional; en cambio, otros lo consideran una rama del dere 

cho civil. 

Concepto de. Derecho Constitucional. 

SégÚn Daniel Moreno níaz-, es -un coÍljUnt;, de nor

mas que ti'énen- por objeto la~organización .deLEstado y __ el 

funcionamiento de sus poderes, en consecuencia, se despre~ 

de que el derecho del trabajo no es derecho constitucio.;._

nal, (S) 

(8) Moreno Díaz Daniel. Derecho Constitucional Mexicano, 
Edi:. Fax-México, México, 1973, p.l. 

13 



Otros tratadistas lo consideran como una rama 

del derecho civil y así el desaparecido maestro Eduardo 

García Maynez· lo define'; como: "de termina las consecuencias 

esenciales de los pri:::icipales hecho_s y actos. de la vida h!!_ 

mana (nacimiento, mayoría, .matrimonio) y la s:i.tU:ación ju-

rídica del serhumano en relación consús semejantes (cap~ 

cidad ci.vil, deudas y créditos) o en relación con las co--
(g . 

sas (propiedad, usufructo, etc.)". ) Por lo que no es ra-

ma del derecho civil. 

Hay antecedentes en la época antigua en el "di--

gesto" en que aparece la clásica distinción de Ulpiano di-

vidiendo al derecho en Público y Privado, diciendo q~e el 

derecho público tenía por objeto el. gobierno de la RepÚbl!_ 

ca Roma.:::s. y el derecho privado pertenecía al provecho de -

cada individ~o en particular. 

Existen otras corrientes interpretativas, siendo 

importa.::lte mencionar, a grosso-modo, sus características: 

( 9) Garcia Maynez Eduardo. Introduccion al Estudi·::i del De
recb, Edit. PorrLÍ.a, México, 1970, p. 146. l7a. Edi- -
cían •. 
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Las Teorías J).lalistas. Dentro de estas mencio 

naremos la Teoría del Interés en Juego de Ul~ 

piano~ quien definía al derecho público como -

el de~echo que mira al estado de la cosa roma-

na y al derecho privado como el que se refiere 

al in~erés de los particulares, esta distin--

ción está con tenida en las instituciones de 

Justiniano y en el Digesto (L, I, f. II ,-4). 

Teoría del S~jeto. Esta teoría con mayor ri

gor estima que será derecho público el ,que e re-

gula las relaciones en las que el estado actúa, 

y serán conpetencia del derecho privado,_ todas 

las relaciones en las que intervengan únicame~ 

~e lo-s particulares. 

Teoria. de la Distinta Naturaleza de la Norma -

Protectora. Serán de1 derecho público lasnor 

mas protegidas por .la ·acción del Estado y del 

derecho privado las norma.a protegidas por ac-

ción privada~· 
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Teoría de la Patrimonia~idad. Otros tratadis

tas consi.deran que el derecho priYado <consti t!::_ 

ye el derecho patrimonial y que el derecho pú

blico es todo lo contrario, o sea no tiene ese 

contenido. 

Podríamos enumerar una infinidad de teorías ex-

tranjeras y de autores mexicanos dando su punto de vista, 

así col!lo su concepto de wia u otra rasa del derecho públi

co y privado, pero en definitiva es"a.s teorías no nos lle

van a encontrar la natur~leza del derecho del trabajo, ya 

que los derechos políticos y los derechos indiyid~ales es

tán estructurados en tor~o a la idea de libertad; en cam-

bio, los autores de la disciplina que nos ocupa se incli-

nan por ubicar al derecho del trabajo como dentro del gru

po del derecho social, por lo tant0, ~al postura implica -

una tesis pluralista que hace surgir, en vez de la clásica 

división bipartita (derecho público 7 derecho privado), -

ét.~a tercera clasificación, que es precisamente, la de der~ 

cho social, pues éste intenta realizar preferentemente la 

justicia social;. es difícil· dar wia definición del derecho 
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social, puesto que en sí toda nor:na jurídica, sea de cual

quier rama del derecho, es con el fin de regular los actos 

de la sociedad, por lo ta...~to, cualquier derecho es social 

por antonomasia o excelencia; sin embargo, por muchos si-

glas, el derecho se daba ?ara el gobierno (Derecho Público) 

o para el _individi.to (Derecho P:r-iva.do),. pero !lo había s·..:.z-g:!:_ 

do un derecho para la colectividad o sociedad, en conse-

cue~cia, socializar el derecho debe ser reformar el dere-

cho público, fundamentándose en la sociedad; siendo ca~ve

niente hacer refornas al der.ecC.o privado, que se casa :?: -

la noción del hombre en forma aislada, ya que es ~e!l.es~er 

considerar al hombre unido con toda la sociedad en fo:rr:;¡a -

solidar~a y humana. 

E:l consecuencia, llegamos a un criteric con res

pecto al derecho laboral y a su naturaleza, al considerar

lo como una rama del d.e-recho social, qüe- 'ünplica un dere

cho de c1ase (la trabajadora), el cual se ha ganado a tra

vés de I.a.s luchas sangrientas .a que estuvieron expuestos -

los tracrajadores.en el transcurso del tiempo, pues la rev~ 

lución Cl'lll'guesa en Francia, _del siglo pasado, logró el re

nacimieii<to de la propiedacl privada y elevar las libertades 
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mercantiles a la categoría de los derechos naturales; sin 

embargo, la mayoría de la gente carecía de tierras y riqu~ 

za, por lo tanto, tenían que desempeñar diversas labores -

pars poder obtener un ingreso y así satisfacer sus necesi

dades primordiales, siendo este trabajo desempeñado al se~ 

vicio de la burgúesía; así con el advenimiento de la Revo

lución Indus-trial, se presenció la lucha de clases en su -

mayor grado, ya que la clase tra~ajadora era inhumanamente 

explotada, incluyendo a mujeres y a menores de edac, por -

lo q'.le se dieron grandes enfrentamientos entre ellos y. la 

burguesía patronal, logrando los trabajadores victorias en 

Europa, como sería el derecho a orga.~izarse en sindicatos 

para luchar contra el ~apital a través de la huelga, a ne

gociar, a celebrar colectivamente las condiciones de -tra

bajo y a vigilar su cumplimiento. 

En nuestro país las luchas entre trabajadores y 

capital también se presentar-)n y lograron, en forma san-

grienta, grandes conquistas, aunque no en el ~omento del -

~ovimiento laboral, pues los resultados se palpaban poste

riormente, co~o en Cananea y Río Frío. 
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Por ejemplo, en Cananea, se organizó la Unión L!_ 

beral' Humanidad, a fines de .enero de 19::>6 por iniciativa -

de Manuei M. DiegueZ', así como el Club Liberal de cananea, 

q:.i.ienes se afiliaron a la Junta Organizadora del Partido -

Liberal Mexicano. Cabe mencionar q•.i.e, deo:. do a q1.ie la si

tuación en el mineral de Cananea era insostenible, se reu

nieron los ~iembros de la organización Unión Liberal en se 

sión secreta. 

El 31- dé ·mayo' H eri: la misma Oversight se declaró 

la ·~uelga, cuando se daba el cambio de operarios y mineros, 

negándose, los que entraban, a cubrir los puestos vacantes, 

por consiguiente el lo. de junio de 19)6, se entrevistaron 

los representantes de los huelguistas con el apoderado de 

la negociación y las autoridades del lugar; entre los que 

representaban a los tI'ftbaj~dores se encontraba Esteban Ba

ca Calderón, Manuel M. Dieguez· y Justo Félix, presentando 

un memorándum en ,el que los puntos principales eran: 

La destitución de, empleo del mayordomo. 

Que el sueldo mínimo ·fuera de $5.00 por 8 ho-

ras de trabajo. 
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- Qu.e se ocupara el 75% de empleos con personal 

~eAicano y el 25% restante con extranjeros, ~ 

bajo las mis~as condi.ci.dnes; as:í como el dere

cho al ascenso. según ,sus aptitL1des, lo que no 

:fue aceptado y: hhbo' una lucha desigual y san-

grienta, apoyando el gobernador de Sonora a.·la 

colllpañía extranjera. 

La actitud resuelta de los obreros, obJ.igÓ a la 

empresa a tratar con ellos y llegar a un arreglo, accedie:!_ 

do a sus peticiones, pero las autoridades nacional.es no J.o 

permitieron. El epílogo de esta lucha fue la reanudación 

de labores bajo condiciones de sumisión para los obreros y 

castigo injusto de sus defensores, quedando ésto como "la 

primera chispa" para la revolución. 

El origen de la huelga. d,e .RÍo ~:í'.o> (19:>7) ~ radi

ca en la· opresión que ejercía el capitalismo industrial 

contra la organización sindicalista de los trabajadores hi 

:Landeros; tomando en consideración que la clase trabajado

ra no aceptaba el reglament.:i de los capitalistas, los in-

d~strial~s y sus obreros sometieron el conflicto provocado 
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por el paro pat~onal al arbitraje presidencial, creyendo -

los obreros que ?orf.Lrio D:laz los ayuda.ría, sin embargo --

éste a~oyó a los industriales, por lo que las masas prole-

tarias ree.ccionar-on en for:na Violenta. contra "el dictador" 

y acordaron no v-::.lver al trabajo, contrariando el artículo 

lo. del laudo arl::·:i tral que declaraba que: el 7 de. enero de 

1S07 se abrirían 2as fábricas de los estados de Puebla, V~ 

racruz-, Jalisco, Querétaro, oaxaca y D.F., sin embargo, -

los obreros se mar:.tuvieron firmes en su posición porque su 

causa era justa, cspuestos a desafiar "la ira del tira.::to", 

obteniendo como respuesta del "César'' la muerte de los 

obreros y sus lÍde~es en forma masiva, llevadas a cabo por 

la autoridad, obte~~endo de esta manera el orden, con lo -

que, final:nente, s~ reanudaron las labores en las fábricas 

con la S'.unisión de 2os obreros sobrevivientes, quienes sin 

remedio tuvieron que cumplir las órdenes; tres años des---

pués, la revolución triunfó y_ "el tirano" tuvo qU:e abando-

nar el país y dirigi:rse a Europa donde encontró la muerte. 

En nuestra. Constitución de 1917, se recogieron 

las experiencias y 111ehas sangrientas de la clase proleta

ria laboral, consagrándose en los artículos 27 ;:'ii~cons-
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titucionales, la orientación social, incluyendo en ésta el 

derecho a organizarse en sindicatos para el mejoramiento y 

defensa de sus intereses; es de c9nsiderar que el derecho 
' . --' . ~·· 

del trabajo es un 'd.erécho - de '.clase, la .trabajadora, en co!:_ 

secuencia, el derecho del trabajo es un Derecho Unitario, 

aunque en el. transcurso de la historia juristas y doctrin~ 

rios han -tenido la creencia de que sus nonnas pertenecen al 

derecho públ.ico y o tras al derecho privado; en1'atizando, 

se p~dría decir que el derecho del trabajo es un derecho 

unit::i.rio, ya que tiene una serie de principios que surgen 

de una misma fuente, que son las necesidades materiales p~ 

ra subsistir de la clase trabajadora y sus familias, te-~ 

niendo como finalidad la justicia social para toda la cla-

se trabajadora, procurando que tenga una existencia digna. 

El derecho del. trabajo es inconcluso porque_ ,sus 

principios; nonnas e ins ti t~ciones fueron surgiendo en fo!:_ 

ma pausada,. a~ordes a la transformación de la sociedad, a 

las nuevas formas de interpretación y regulación derivadas 

de las luchas que la cl~se trabajadora fue dejando plasma-

das en el devenir histórico, por lo tanto, el derecho del 
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trabajo es un derecho dia.l.éctico, o sea., está. en constante 

movimiento congruente con ias necesidades material.es de 1a 

humanidad, que en este siglo, en especial, se han :recrude

cido, en virtud de no haber las suficientes :fuentes de t~ 

bajo para satisfacer 1as necesidades de empleo y de susten 

to que l.a población requiere, de ahí que, el derecho del 

trabajo tenga que seguir evol.ucionando cona tan temen te. 

Además, se podría decir que es un derecho imper:!_ 

tivo, pues como todas las normas jurídicas, es una.regla 

de conducta cuya observancia es obl.igatoria y respaldada 

por el Estado, por l·:> tanto, cualquier doctrina llega a la 

conclusión de que una de sus características sea su poder 

coactivo, dicho de otra manera, la sociedad debe cumplirla 

en :f'or:na voluntaria o de lo contrario, el Estado usando la 

coacción física, hará que el particular que l.e haya viola-

do, repare directa o indirectamente. el daño cometido. 

La imperatividad deJ. derecho del. 'trab~jo quedó 

pl.asmada en nuestra Cona ti tución de 1927;. en su artículo 

123, fracción XXVII, párrafo :f'in~J., :~ri: ~1 que se establ.e-

ció la nulidad de todas J.as · e'stipu{a~iones que implique la 
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renuncia de algún derecho consignado a favor de los. traba-

jadores en las leyes de protección y auxilio• es te· princi-
. . - .. -

pio ha tomado mayor fuerza en ia.~ .. ±e:forlii.a.s de J.970, :ya que 
' ·-~~,'.· . ,,;·-'' .. 

En consecuencia., la 1mpera.ti vi dad del derecho .. -

del. t;ra.bajoJ además de~ser un benef'icio para el trabajador 

expJ.o1;ado', que se t~aduce ein un deber impuesto a 1.a el.ase' 

trabaja.dora para. exigir el cumplimiento y respet.o de sus -

derechos, implica. su ejercicio con las siguientes direcci~ 

nes: 

Orientado a la. el.ase tra~ajadora, en primer 

'término, porque esta cl:.'lse social ftte .la.qua 

·originó la declaración de derechos so.ciales. 

D:i.rig~da al patrón o empresario, en ·segundo 

· ·tér-nino, estipulándole que es una obligs.ciór.. y 

de.ber social C3nstl t•.lc.ion:al :i.ue debe cumplir. 

Hacia el Escado, ya que éste tiene una función 

intervencionista al vigilar y hacer que se c~ 

p·J.an las normas .;urí dicas como un deber .:¡_ue ~ 



le impuso el pueblo, en consecuencia, puede a~ 

tuar de oficio y por ia impera.tividad de las -

noI'!llaS puede sancionar por su incumplimiento, 

procurando que la f\mción de vigilancia se CllJ!. 

-pla, prL1.cipalmente en .la inspección del !;rab~ 

,jo, para beneficio de la clase trabajad0ra y -

de la justicia social.; 

Por o·tra parte, el ierecho del trabajo es un de

recno tutelador o protactor de la clase trabajadora que en 

el siglo pasado, e inclusive a principios de éste, fuera -

severame:1te expl:i t9.da, incluyendo a mujeres y a niños que 

pre:naturamente trabajaban en lugar de estar recibiendo edi:_ 

c:ación; siendo en aquel tiempo el Estado un ente pro·tect:ir 

de la burguesía qtte a trsvás de los ordenanientos ci-.riles 

y penales de la época tenían atemorizada a la clase espo-

leada, esta situación viene a tomar un gran giro en nues-

tro país, al consagrar en nuestra crarta Ma~a, en sn artíc!!_ 

lo 123, el derecho colectivo del trabajo, quedando estipu

lado como declaración del pueblo no solamente la igualdad 

del trabajo y del capital, sino el poder agruparse los tr;:, 

bajadores en sindicatos y disponer de su ar:na que es la 
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"huelga" para luchar contra el ca pi tal sin que el Es ta do -

intervenga, por lo tanto, se puede considerar que dicho d~ 

recho colectivo no fue una concesión de la clase burguesa 

y de su pr::itector, el Estado; "sino un derecho imp~esto por 

el trabajo al cap:ital .y no debemos pensar que es protector 

en el sentido de que la 'clase trabajadora no se pueda de-

fender contra el Patrón,· o sean considerados como "un niño 

indefenáo", o que ei d.~-Z-echo del trabajo es una norma que 

protege al débil contra el fuerte, sino que debe entender-

se que es un protector porque cua.>J.do haya pugna u oposi--

ción entre los valores hlll:lanos y los intereses materiales 

de la economía, la justicia impone la supremacía de_ los v~ 

lores humanos como lo establece el artículo 18 de la Ley -

Laboral que a la letra dice: "En los casos de duda preval~ 

cerá la interpretación·más favorable al 

. -

_Además eLderecho del trabajo-es·un-déiecho~rii-

vindicatorio· del proletariado, como lo considera nuestro -

ilustre maestro _Trueba Urbina, al considerar que el artÍc!!_ 

lo 123 constitucional tiene un mensaje consistente en "P~ 

teger y tutelar a la clase trabajadora", como ya -se había 

planteado con anterioridad, así coco al trabajo c6mo :fac'--
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tor de producción; así mismo afirm~ el destacado Jurista y 

Maestro que, la segunda finalidad del artículo 123 es más 

trascendental, ya que se encamina con. sus normas a conse--

guir la. rei Vindicación de la clase trabajador9. an la es fe-
. . . 

ra de l.a producción económica, con. el fin de· que reiVindi-

quen.- .la pl.:.tsvalía perdida con los mismos biénes de .la pro

ducción que ft.terot:i originados por la, ezj¡lotación del trab!::_ 

· jo humano, por esta VÍfl., e.1 proletariado al.canza a recupe--
--.. ,,------ --~- - . 

rar ,los derechos al producto íntegro -de su trabajo Y- que -
_ -~ é,_; __ :. ~ -- -, _,:;-_ ,- _- _o_ó- o 

solo- puede lograrse socializando el capi ta.1. 
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1.3 Objetivos y FU.nción Social 

del. Derecho Laboral. 

Los objetivos inmediatos del derecho del trabajo 

consiste.n en mejorar l.as condiciones de vida_ del. trabaja-
- .. , .·_--

dor, lo que· se traduci~ía en mejores salarios, w:ía jórnada 

de trabajo más justa, un trato mejor y una fuen:.te de trab~ 

jo que r'euna las características de higie~e y ~~guri~ad 

que amerite la clase de trabajo que se desempefie. -

Los objetivos ~ediatos del derecho del trs.bajo -

son variados, dentro de :Los más significa ti vos en el mund•; 

occidental, tenemos el :;atisfacer en forma casi absoluta -

el desempléo, integrar a toda la :familia del trabajador a 

;nia seguridad social, resolver los conflictos entre el t~ 

bajo y el capital sin ne.::esidad de llegar a la huelga, ni 

a tra:-.rés de medios anta.g-:Ínicos, pero sí tomando en cue:rrta 

las necesidades y aspir<>-eiones de los trs.baja:lores, ya en 

forma individual o colecí;iva, teniendo como finalidad sus-

::ancial "la colectiva" con el objeto de que haya paz so--

cial por medio del entend:i~iento armónico de los factores 
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de producción, observando 1a c1ase trabajadora a1 Estado -

como protector de éstos, pues su .objetivo ante_ los fenóme

nos sociales es que el derech? de1 trabajo coordine e im

ponga imperativamente y en forma coactiva, nor:nas y san--

ci-'.lnes a la clase detentadora de los medios de producción, 

o sea a la burguesía, pa~ que ya no contin~e explotando a 

los trabajadores, por lo tanto, debemos considerar a Méxi

co dentro de éste sistema, ya que nuest~ Constitución, e~ 

mo sus leyes reglamentarias, contienen disp'.lsiciones pro-

tec toras de interés personal., pues el derecho del trabajo 

en México constituye un mínimo de garantias sociales en f~ 

vor de los ;;ra.bajadores, siendo u.n derec::.O burgués que se 

encuadra en u.~ ambiente capitalista para au aplicación, ~ 

por ello, los objetivos mediatos de los t::-abajadores serán 

alcanzados media::ite sua exigencias :periódicas, la oayoría 

de ocasiones haciendo uso de huelga y del ~ontrato co1ect!:_ 

vo de trabajo. 

considera:ido .. al mundo socialista, que tiene una 

estructura po1Ítica. y social diferente al :i::undo occidental, 

encontramos q1re el. derecho del trabajo ha tenido otro_ sen

tido, puesto que e1 proletariado es J.a clase que maneja .. la 
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dictadura o sistema de gobierno, el cual para. obtenerlo ts_ 

vo que apJ.icar las teorías del economista crarlos Marx, que 

fueron eXpuestas en su Manifiestó cromunista, donde se men-

cionaba que la burguesía debía destruirse a través de la -

violencia y revol:.tción y quitarle l_os medios de producción, 

con los que en forma inmisericord_e, J~:<Pl·:>taban al trabaja-

dor. 

La J.ucha por el. po cieJ:; de ia" clase proletaria con 
-- -_ . ._,-:_--:·,.-·,: __ : .. , .. -. -:. 

tra la burguesía, ha tomado diferentes matices en cada 

país qae ha acogido el socialismo, por lo t~nto; los obje

tivos inmediatos y mediat-os pueden ser diversos; sin emba!:_ 

go en esos países la repartición de la riqueza es más equi_ 

tativa y por consiguiente las relaciones de trabajo son ~~ 

jores, pues ahí no hay patrón y tra."bajador, sino que todos 

persiguen un fin común, que consiste en lograr raás produc-

ción de bienes y servicios para satisfacer las necesidades 

colee tiVas más elementales en forma equi ta ti va, por ende, 

los objetivos inmediatos del derecho del trabajo consisten 

en ir eliminando las contra.dicciones y antagonismos que se 

presentan en las fuentes de trabajo, ya sean por salarios, 

jornadas de trabajo, vacaciones y demás prestaciones deri-
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vadas del trabajo que aporte cada trabajador, estando con-

ciente de que puede-vivir libremente y obtener por entrega 

a su pueblo y a la h•.unanidad, .la. seguridad. de una existen

cia decorosa, ya que el derecho del ·trabajo .en eÍ eje .so-

cialista no es tutelador de la. ci~~e trabajadora y de ten-
,º :· . ~ ,, .. : . -

dencia patronal, sino por lp contrario, es un derecho. to-

talmente de la dictadura del prolet13.riado; toma!ldo como ba 

se la plataforma ideológÚa que dejó Carlos Marx con ~u M~ 
terialismo Histórico, el proletariado al unirse en la lu.-

cha contra la clase opresora, termina con el dualis~o en-

tre Capital y Trabajo, enfrentándose a una realidad histó-

rica que tenía como pasado un ca~italismo en el que el es-

tado siempre estaba del lado opuesto y un presente que es 

el socialismo, implicando ésto un cambio de las estructu-

ras económicas que dan una transfor:nación radical al senti 

do del derecho del trabajo. Por consiguiente, los objeti-

vos mediatos a lograr en los países socializados serán su-

perar las contradicciones derivadas del trabajo, las que a 

través de asambleas o juntas se diséu ten con el fin de lo

grar una mayor economía, y en ~orisefcuencia· aumento ei1 la -
• ·: , . _' ~ ! . . : . 

producción de bienes y i;ie.l-Vicios beneficiarán a la cla 
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se proletaria; infiriendo que el derecho del trabajo en el 

bloqtte socialista es menos complicado y te.ndiente a que el 

mismo trabajad?r pueda hacerlo valer sin representantes le 

gales, ni engorros j:.tdiciales, sino a través de senci.llos 

pasos para resol ver las contradicciones'· pero: ya no an tag2_ 

nicas sino derivadas del quehacer o trabajo., pues ·los me--

dios de producción son de quienes los .trabajan •. 

'.o--'~- , ·-__ - -----,~-'-" --

EJ.<hiunani smo marxista conduce al bienestar ecorni_ 

mico de· todos los componen tes de la colee ti vi dad, desapar~ 

ciendo e ias·.ciases sociales, procurando la consecusión del 

objetivo que consiste en hacer "del hombre el ser supremo 

del hombre"~ C:onsiderando que los objetivos mediatos se-

rían J.~ "culminación de la socialización conjunta de traba-

jo y capita:t, y suprimir la explotación del hombre por el 

hombre. 

.=o_~-'"'-'-' .;:.=~~b- -~;_-7;-.~·;- ~•_·e;: 

Eri cúanto a la función social del derecho del t'r~ 
:,.·- ·,:_·,. •'; .. , 

.· -'· . 

bajo, se:podría decir que.ésta. consiste en tutelar y prot~ 
. ::.·.-,,~--

ger a la ''c1a:se trabajadora, integrando a toda la fuerza de 

trabajo esparcid!l. o inherte por :falta de fuentes de traba-

jo; cabe ·mencionar qtte esta función tomará formas di:feren-
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tes en el mundo occidental en relación al bloque socialis-

ta, pues en el primero, o sistema liberal burgués, la f'un-
. . 

ción social del derecho del trabajo siempre estará guiada 

por un paternalismo ·Patronal o del Estado, neutralizando 

los antagonismos que hay entre capital y trabajo, ya que 

las leyes laborales tienen como platafor:na una constitu~-

ción política que consagra. artículos de tendencia capi ta--

lista sin .lograr un verdadero movimiento reivindicatorio, 

por ende, no se da la socialización del capital y de los -

~edios de producción, pues ello solo se lograría a través 

de una revol~ción de la clase proletaria, sin embargo, en 

~lgunos países como Francia, Inglaterra, Alemania y Esta--

~os Unidos de Norteamérica, se ha dado al derecho del tra-

~ajo una expansión mayor, tomando en cuenta que su función 

zocial deberá ser de integración de todas las clases soci~ 

les e inclusive de la gente senecta, que en cuanto a sus -

experiencias en la vida laboral, está plena de ideas o mé-

todos qué aportar para el mejoramiento de la producción, -

ya sea en sus '.países de· origen o en los del tercer mundo, 

e?:. los que los medios de producción son rudimentarios y c~ 

re.'ltes de ún' método que les traiga beneficios para mejorar 
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los productos que elaboran. (lO) 

En.los países del bloque occidental la orienta-

ción que ···~·~·· ie( da al derecho del trabajo y la finalidad --

que persigue.es u.na función social integral, o sea, tratan 

de que a _través de ir socializando el capital con .el trab!:_ 

jo, la clase trabajadora !'l.O tenga u.na conciencia: polÍtica 

revolucionaria sino tL~a mentalidad conformista, pu.es esa -

función social,. que de alguna manera beneficia a los traba 

jadores, trae mayores beneficios a la clase burgue:;¡a,_de-

jando que el trabajador siga siendo ia clase espoleada·. 

En las naciones subdesarrolladas del mundo occi-

dental, la función social del derecho del trabajo es real-

mente rudimentaria, porque los patrones amafiados con el -

Estado, tienen norma.s de trabajo que pr~tegen al capitali~ 

mo y al trabajador- lo tienen en un nivel abajo, por lo ts.n 

to la función social que _tiene el derecho laboral está "ma 

niatada" sin poder sanifes tarsei en forma de beneficios la-

borales para la clase trabajadora; sin embargo el derecho 

(lO) Selecciones del Reader•s Digest. México, Octubre l985, 
p. 23. 
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del trabajo es dialéctico, o sea, está en un constante CB.!!!, 

bio, por lo cual es menester hacer mención que en estos p~ 

Íses la función social del derecho del trabajo se irá rea-

lizando en la nedida en que la clase ~rabajadora vaya ad--

quiriendo conciencia política, a través de la organización 

sindical y de la huelga, pues el derecho del trabajo es el 

camino y el arma de los trabajadores para que se logre esa 

I-unción social que. merecen 'Tas mayorías, es decir, "el pr2_ 
-.-ce~- --

letariadoº. 

La -:fu.."'1.ción social en los países del bloque socia 

lista, es totalmente antitético, pues aunque varían en 

cuanto a la for:na de interpretación como de aplicación del 

marxismo, todos en fonna general, al tener un sistema de -

dictadura del proletariado, ha.~ incor;;orado a toda la gen-

te en edad d3 trabajar a la producció~ de bienes o servi--

cios que benefician a la colectividad, .ya que estos siste-

mas sí han socializado l::is medios de producción, los se~ 

cios de higiene para toda la familia de los trabajador~s; 

además a la clase trabajadora se lEl ti.ene en un cons'tante 

cambio respecto a su capacidad de trabajo, se les especia-
' 
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liza en su rama, 3e lea motiva a producir con eficiencia, 

se l.es tienen viviendas decorosas cerca del centro de tra

ba.jo, centros de diversión. y de.apr~~ci±~aj~,accesiblea a -

todos loa trabajadores, por io tarit~, la :eU:cán social 

del derecho del. trabajo, en estos pá.Ísea; :se·eatiÍ dando en 

su mayor al.canee, ya que el. objetivo del cambio .de sistema 

era el. mejoramiento en todos los campos de 1.a el.ase prole-

ta.ria, lo .cual. se está- llevando a cabo. -

hacer notar que las ge!2eralidades del -

derechd;::iabora.l e; México y en el. mu.""ldo occide:ital. no pue-

den tener una 1.egial.ación laboral. estática, sino al cont~ 

rio, para. llevar su función social tie~e que ser un dere--

cho dinámico que procure mejorar las condiciones de vida -

del. t:r9.bajador. 
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2. VISUALI ZACION HISTO RICA DE LA PARTICIPACION 

SOCIO-LABORAL DE LA SENEC·run 

2 .1 En:foque Esclavista (Babilonia, Egipto, Israel, Gre
cia. y Roma) , 

. '~ ~ _":-~. _,, -·:: '. ~' - . 
< > 

2 .2 Orientación FeudaJ. . (f:~s:pa.ffa,/ ~E'.z:ancia, •·· I~aHa; eé Ingl~ 
terra). 

2 .3 Sistema Capi tali~ta ]r?li1aterra., Francia, 
ilémania y Estad.oi:f Unidos de Norteamérica). 

2 .4 Estructura Socialista (U .R.S.S,, China, Cuba y Sue
cia). 



2 .1 Enfoque Escl.avis ta (Bab.ilonia, Egipto, 

rara.el., Grecia y Roma) 

En lo.s·pl.2.~blos de la antigil.edad l.os trabajos que 

no eran 'personal.es:o familiares l.os real.izaban J.os escl.a-

vos, se l.e concebía bajo la condición jurídica del. ser hu-

mano considerado como cosa o semoviente y sometido a J.a --

propiedad pl.ena de su amo. En aqqell.a época el hecho sig-

nificó un adel.anto, ya. que surgió paralel.amen te al trabajo 

subordinado, por lo que los estados, para procurarse trab~ 

jadores gratuitos recurrieron a los pueblo8 donde recl.uta-

ban esclavos entre los habitantes vencidos y prisioneros; 

esta inst±tución tildada hoy en día como una desgracia pa-

ra la humanidad, ha encontrado defensores sutil.es como 

A.ristótel.es, quien consideraba que el trabajo manual. era 

una actividad propia de los esclavos y que los "señores" 

sólo debían dedicarse al.a fil.osofía y·a la pol.Ítica y só-

lo tenían que saber b.a.blar y los·escl.avos obedecer. 

"El esclavo del hombr'e. es ~tz-0 h~~h~e:. •. iel ser -

más perfecto (eJ. amo- que m~da) ti~;;~ p0t~stad;sobre eJ. :ne 
. '-' i_ -__ :·· .- ~ ~--~- ---- - -
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nos perfecto (el esclavo que obedece), los que solo tienen 

razón para comprender la razón de los demás, los que se el!.. 

plean exclusivB.l!l.ente en el frabajo cori>oral. pú.edén perten~ 

cerse a.símismoí3 y por ello son esclavos por.naturaJ.eza. 

- ~;, - • Ep. )ab:i.lonia, cultura considerada dentro 'de las 

más anÚgU.a;-, u.nos dos mil años antes de la era: c.ri'stiana, 

el monarca Hammura.bi promulgó un gran Código que :fue- dese::._ 

bierto'en 19)1 en Susa, el cual consta de un prefacio, 282 

artículos y un epílogo, escrito en lengua semítica, abor--

dando una infinidad de disciplinas jurídicas, sin embargo, 

lo. qu.e nos interesa resaltar es aquello que regula el tra

bajo y en especial la participación soCio-laboral de - la s~ 

nectud. 

: En-este sis tema ·socia:tc--erlst:Ca.?J. -tres clases: - J.a 

de J.os hombres libres, una intermefil.a J.J.amada muchkinu y la 

de los esclavos. Aquí J.~ esclavitud surgÍa por nacer de -
- -

madre esclava, se?:" deudores. :Ulsolveri:tes, por compra de lin 

hombre libre y por adulterio, -aplicándose ésta Última sólo 

a la ma.jer; había. esc.lavi tud vol.un't~ria y fo,rzosa~ .con una 
-. .,:. 

duración determinada, ia otra ~o·r~co:11o~ía plazo's,- •los es-
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clavos podían ejercer el comercio, efectuar depósitos y 

:poseer peculio :propio e incluso casarse con personas li---

brea.; / ,;; . ; ··. ·. . .·· .. · ·. 

En, ese tiempo los senectos, como en la mayoría -

de los pueblos antiguos, .eran miembros de los tribunales, 

fungiendo como legisladores y administradores, lo cual se 

apreciaba con el rey Ur-Ninurta, donde personas senectas -

constituían la mayoría de la asamblea de ciudadanos que h~ 

cía las funciones de Tribunal en Nippur y las sentencias -

q:.te dietaban sentaban jurisprudencia como los actuales tri 

bu..~ales superiores. También la mujer es considerada en la 

senilidad especialmente, así la abuela de mayor edad en la 

casa es el oráculo, ella sabe mejor porque es la intérpre-

te de la divinidad, y en cada grupo familiar reinaban las 

mujeres, las madres, y sobre todo las abuelas. (ll) 

. Durante :J.a. dinastía duodécima de los faraones, -

(11} Ida· :Bobula •.. Herencia de Sumaria, Ed. del Instituto Na
cional de Antropología e Historia, México, 1967, p. 74. 
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minaban los hombres libres, que eran protegidos por u:n t~ 

bunal del rey; en forma paralela a los oficios. Jj_bJ;eS (ba!:_ 

bero, armero y_ cantor), caminaban l.os of.ici:o~. Eije.riíidos 

por los ~~·cJ.avos~ como el .. de tejedor•. 

En investigaciones arqueolÓ~cas •. realizadas en -

la cultura. egipcia, han encon tra.do inscripciones _funere.;-:-

rias, en las que se puede apreciar que los habitan tes que 

desempeñaban oficios como albañiles y embalsamadores, en--

tre otros, eran hombres libres y podÍan disponer de escia-

vos y esclavas propias. Cabe mencionar que al ser una ob-

sesión el embalsamamiento o mo~ificación, en virtud de que 

creían en la inmortalidad, era habitual encontrar a ancia-

nos embalsamadores, cuyos descendientes continuarían con -

el oficio. 

En sí, ]:gipto fu~:.:una-~de-las priinere.s CiViúzaci2. 

nes sedentarias, forma¿·por nobles (sacerdotes ancian~s -

en.su mayoría guerreros), clase.media (empl.eados del Esta

do, comerciantes y pro!'esionistas) y el pueblo (artesanos 

l.i bres, campesinos y siervos); en esta sociedad se desa:rT2. 

llÓ la astronomía, química y matemát.icas, ·se perfecci,onó -
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el sistema burocrático y se establecieron las primeras co~ 

poraciones de artesanos, la mayoría de los científicos y -

matemáticos-, así como los políticos y_ gobernantes desempe

ñaron su trabajo hasta edades avanzadas. 

En Israel fueron admitidas dos formasde esclavi

tud: 1a del extranjero (eved-kenaani) y la del judÍo (eved 

i vri) ,e -la cu~:!: era más benigna porque su manumisión se pr~ 

ducía en el año sabático, o sea q~e su esclavitud tenía -

una duración de 6 años, por el contrario, el siervo ext~ 

jero debía permanecer en la esclavitud, casi de por vida, 

toda vez que estos solamente obtenían la libertad en el -

"jubileo" que se celebraba cada cincuéntaañás. 

Dentro de es.ta sociedad había ·dos c.1ases dé tra

bajadores distintos a lo¡;¡ esclavos, que erari'los a.rtesanos, 

cuyas -p·reátaciones ·era:n ·equ~p~rabÍea a la -realización de -

servicio~ y:'.a los de obra, ejercían oficios realmente li-

bres; tambi.én ex:i..stían los jornaleros que se ocupaban sin 

continuidad y con preferencia en las siembras y en las si~ 

gas. 

cromo un. tesUmonio sobre el valor que tenía el 
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anciano como guía espiritual. del. pueblo, se encuentra la -

Biblia, pues fueron senectos quienes aportaban sus esfuer-

zos·, así como sus experiencias al pueblo de Israel. como -

emisal:'.ios de Jehoirá, así Pablo decía: "Que l.os hombres de 

mayor .edad que pre si den excelentemente sean tenidos por -

dignos de doble honra, especialmente los que trabajan duro 

en habl.ar y enseñar. Porque l.aescritura dice:. No debes -

poner bozal al toro cuando tril.l.a el. grano~ ta.IIÍbién el tra 

Su. .salari· o". (l2 ) bajador es digno de 

Podemos considerar que en la Bibl.:Í.a se :presenta 

al anciano como consejero, juez, lider y administrador, c~ 

be mencionar el caso en que Jehová l.e dice a Moisés que r~ 

u.na a l.os ancianos del pueblo de Israel. para. ir del.a.:ite 

del faraón. 

Eri ei: pueblo griego imperaba la agricultura, el 

comercio. y L; guerra. En la cronsti tución .de Tes~·º y ·sol.ón, 

se dictÉir611 para el puebl.o ateniense normas de trabajo; con 

1 transcurso del tiempo, los oficios manuales fueron ab~ 

(12) ia.. crarta de Pablo a Timoteo. Traducción del Nuevo 
Mundo de las Santas Escrituras, Watchtower Bible and 
Tra.ct Society of New York, Inc., 1967, p. 1.292. 
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donados a los extranjeros, así como a los esclavos, quie--

nes desempeñaban quehaceres domésticos, velaban por la se-

guridad de las familias y hasta trabajaban para terceros, 

pero en beneficio de sus dueños~ 

En 8.quelia época la fuente principal para adqui-

rir esclavos ·era la guerra, pero con la característica de 

que los merc,...deres - griegos seguían a los ejércitos y com--

praban a los cautivos, quienes quedaban sometidos a la con 

dición de esclavo. El número de esclavos llegó a quin tu-

plicar el. de los hombres libres, condición de aquellos q1.ie 

justificaba nada menos que Aristóteles al decir: "El B.IIÍO -

debe simplemente saber mandar lo que el esclavo debe sa-

ber haéer". (l3 ) 

El esclavo era tratado sin dureza,, ya· que se le 

consideraba como-parte -de~ la-famJ.lia., ·.·a. tal ·grado·qu:e · po-

día participar en el culto de l.os dioses en el hogar. 

La gente libre que tenía una edad avanzada, rea-

lizaba actividades de gobernatura, legislación, procuradu

(13) Aristóteles. La. Política, Edit. Bruguera, S.A., Espa
ña, 1974' p. 67. 
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ría y filosofía, entre los que más destacaron encontramos 

a Sócrates, quien murió a los 70 ~ños; los esclavos de ma-

yor edad que esta~an a la altura de los hombres libres, en 

cuanto a cultura, adquirían por ese hecho la libertad y d!:_ 

sempeñaban actiVí.dades administrativa~. 

Aristóteles cita a homero, quien invoca a Zeus -

como: "Paa.re de l·::>S Dioses y de l.os hombres", ya que ·es -

rey de todos ellos. El rey en efecto debe tener una supe-

rioridad natural, aunque sea de la misma raza que sus súb-

di tos y tal ve~ p::>sea la relación del más viejo con el más 

joven y del padre con el hijo. 

Los gri.egos consideraban que el hombre, por natu 

raleza, era más ªP"º para la dirección que la mujer y el -

de mayor edad y ~aduro, más indicado que el joven e inmad~ 

ro, pues en la mayoría de los regímenes, unos son goberna~ 

tes y los ot·-os gobernados. 

cos, 

mo, 



del Part~do Democrático, ejerció el mar..~o absoluto durante 

40 años; con él A.tenas llegó al auge y ;·oderío naval y co-

lonial, dedicó los años de su senectud a fomentar las ar--

tes y las letras y dotó a la ciudad de admirables monumen-

tos, como el Partenón. 

Dentro de este período, otro gran hombre que en 

su senectud realizó grandes obras fue eJ.. actor trágico- só-

focles, genio creador que influyó decisivamente en la his-

toria del teatro, obtuvo unas 20 veces el premio de la tra 

gedia, escribió unos 120 dramas de los cuales perduran 7. 

Plutarco, historiador griego, nació én Quaronea 

y fue maestro de Adriano en Roma, desecpeñó su trabajo ha~ 

ta avanzada edad, entre sus obras principales est.á "Vidas 

Paralelas" y "Moralia". 

En Roma'la'sociedad había alcanzado un· estatus· 
-. ·.-:.· ., ,:.: ·-

social mÚ.yrefina'do~·así como una conciencia.anfJe1 jurí-
.. 

dico como nunca antes se había presenciado 'en 111..historia 

de los pueblos, pues su técnica jurídica y su variedad de 

instituciones co~templada en materia J..aboral, 'al:iordaba. te-
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mas sobre la esclavitud, el régimen de las corporaciones 

(con sus colegios), la servidumbre, el colonato y el tre.b~ 

jo libre o asalariado. 

La. concepción jurídica q~e le daban al trabajo· -

era el de una res, o sea el de una cosa con valor mater~al, 

originando un enfoque del. trabajo como una mercancía. ~ 

la Roma primitiva era muy importante la agricultura, por -

lo que los llevó a menospreciar el trabajo industrial. y el 

artesa~, e¡;¡_t.regando éste a los esclavos, con reserva del 

cultivo del campo a ciudadanos ilustres, los obsiduí. 

- !.a. escl.avi tud constituía la base del trabajo =
mano, la población de esclavos era un octavo de la pobla-

ción total en los pri~eros tiempos de la república, este -

número awnen tó después de la segunda de las guerras púru:cas 

hasta superar un mínimo al de los hombres libres; a los e~ 

clavos se les empleaba en ciertas tareas como la equivale:!_ 

te a la actual imprenta, así lilientras el capataz leía el -

manuscrito original en voz- alta, centenares de escribiei::-

tes esclavos iban copiando lo dictado, .también se dedica-

ban a los trabajos domésticos. 
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Las causas principales de la esclavitud en Roma 

eran las que corresuondían al Derecho de Gentes y las res-

tantea al Derecho Civil. 

La cautividad, ya que el vencido quedaba a vo

luntad del vencedor. 

>hijos de esclavas. 

. . 

cEl ladrÓn sorprendido en flagran tec delito que 

pertenecía al rcbado. 
-«< ·L. , ,, . 
'·.- "e·! 

,.. ---.· ,.· -

.-:-' El deudor insolvente, _a fav<J; ~el:~c~eed~~ • 
. -~'-_:-.-·- -, - ;:·_: ... ::-~.· ... -~:~:::~)-~:·: ·~; .. -.:~,--~:- - . -

SÚ.bstrae:C-se 9.l serrtci.o\niÜJa':~i no iziscrlbi!:_ 
... 

se en·. eJ. censo. 
·.' ··::,~-: ' .. ;·:_e-~-:-~;>~ :. 

este lugar. 

. ·. ' 

La mujer ingenua que. vivía en co;,_tu~ernio con 

un esclavo_. 
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- El condenado a penar en las minas. 

El liberto o manumitido que fuera ingrato para 

e on -- su amo o pa trório • 

Al principio el amo tenía poder absoluto sobre -

su esclavo, pues podía venderlo e incluso matarlo y su ún~ 

ca deber era alimentarlo. Los esclavos, con el transcurso 

del tiempo, fueron adquiriendo derechos como tener un pee~ 

lio, a través del cual podían dedicarse a las artes mecáni 

cas, a la banca y al comercio, en esta situación había es

cl!?.Vos que obtenían un grado de riqueza que les permitía o~ 

tener la libertad o manumisión y alcanzar la ciudadanía, -

también hubo esclavos que sin alcanzar la libertad llega~ 

ron a ser señores de otros esclavos. 

La figura de la ese la vi tud en Roma no tenía- que 

ser vitalicia, pues en su estructura jurídica existía una 

figura llamada manLUnisiÓn y su significado etimológico 

es: "sol-tar de la mano o librar de un poder". Era posible 

conceder la libertad "de hecho y de derecho", por este ac

to jurídico el esclavo se convertía de cosa en persona. 
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En esta. época la mayoría de los cónsules, senade_ 

res, artistas, sacerdotes y gobernantes, incluso el rey, -

fungÍá.n vital:iciamente; además, >1a vida de la familia era. 

regulada por. el pater.:falllilia~ o·. 

·Al iriic:io de esta civilización, el fi!.órecimiento 

de la juz-{sprudencia romana se inició en el. círculo de 1.os 

sacerdote:::, la cual se fue secularizando;;tin¡)''cie·los sacer 

do tes :fu·e el ciego PlebeyÓ:filo. 

Apio Claudio, publicó toda:1a. colección de fórmu 

las juríd_icas que los sacerdotes habían elaborado, a fin -

de que las utilizaran en sus actos jurídiccs y sus proce--

sos; los sacerdotes eran coJ.mados de honores, como Cneo ~ 

Flavio, que hasta su muerte tuviera un lugar socialmente 

pri Vilegiado. 

A partir del siglo , III' a~ de 

pa helenÍs ti ca en.· ia, <!Ue el ~e.r~~hó vi.~h~ ~.·Ser como un d.§:_ 

porte para los romanos. ~~rit~'df 'I~%i.~~zi:tción políti-
,-'; .. ~: .. : 

ca de la. Roma monárqui_c~ otra/d.e;,18.S insÚ t1.tciones gubern!:. 

mental.es :t'Úe el. .· S~riado q~e · co:tistit~,a ''"i~: ~~;amblea de los -
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Patres o de los Ancianos (Senatores), (l4) los que tenían -

dentro de sus atribuciones la _de ratificar l.as decisiones 

comisiales (patrum auctoritas), así como cada-señador eje!:_ 

cía po-r tu=o el. cargo de interrex, en, caso _de vaca,ncía de 

la magistratura suprema. 

En la república, l.os magistrados y l.os CO?lSUles 

eran funcionarios ancianos, pues la Lex Villia fue la pri-

mera que fijó nonnas respecto a la edad, para desempeñar -

las distl.nta.s- magistraturas ordinarias de quienes ejercían 

su jurisdicción en Roma. 

Después de Diocl.esiano, se otorgó a l.os magistr~ 

dos facultades para juzgar los asuntos que ante el.los se -

ventilaran en cada provincia o prefe~tura, mientras que en 

Roma y Consta.::itinopla, la actividad jurisdiccional quedó 

exclusivamente a cargo -del. Prefe-Cto de la ciudad. 

Den~ro de l.as personas senectas que destacaron -

tenemos a Tácit;o Publio Cornelio, historiador, orador y p~ 

lÍ tico romano, sus obras principales :fueron Historiae y 

(14) Peña Guzma..~ Luis Alberto y ArgUel.lo Luis Redol.fo. De
recho Ro=o, Edit. Argentina, ·Buenos Aires, l.962,p. 
99. 
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Annales. Entre los filósofos resaltan Séneca y Marco Au

relio, la geografía estuvo representada por Ptolomeo, las 

ciencias naturales por Plinio el Viejo y la medicina por 
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' 1 
2.2 Orientación Feudal (España, Francia, 

Italia e Inglaterra} 

E:l- España como en Francia e Italiat la influen--

cia romana tomó características propias, con ,:;l. transcurso 

del tiempo tenía que ir evolucionando, contribuyendo a -

ello :Las costumbres introducidas por _el cristianismo, la 

fusión de sangres que favoreció la manu..~isión de los hijos 

de las esclavas, que frecuentemente eran escl.a..-a.s de los 

seño:res, como también ini'l.uyó, para su li bera.ciÓ:1, el que 

tuvieran una preparación cultural. 

Con el tiempo, la esclavitud se :fue ro:::. "tigando y 

surgió la figura del. vasallaje, el. cual. consis:l:::fa en el 

vínculo que existía entre el vasal.1.o y el señor, a través 

de esta rel.ación el sefior feudal. se obligaba a raspetar la 

propiedad y- ia Vida de-1 va.sal.lo y éste debía fidelidad, d~ 

pendencia, servidumbre ·personal. y homenaje por ~edio de un 

acto solemne de besar la mano, según l.a versión ~eudal es-

pafiola, l.a cual. tuvo diferentes modalidades en las distin-

tos reinos que :formaban l.a. unidad nacional. de l.os reyes c~ 
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t61icos. En esta parte de la Edad Media, la senectud de--

sempeñaba funciones tanto administrativas como de direc---

ci6n, p_ues eran gente que tenía experiencia recabada en t2_ 
- . . . 

da su vida y así, había jueces, ministros, sacerdotes y_ad 

minia tradores, el monarca por g.eneralidad, era. gente. ·mayor, 

DUrai1te la Epoca Medieval surge una nueva clase 

social: la del estado llano, que consisitía en ejercer of~ 

cios por cuenta propia, teniendo una condici6n social y ~ 

econ6mica muy por encima de los vasallos, sin e!Ilbargo, es-

tos trabajadores independientes, para ejercer su industria 

.::i comercio,. debían comprar las licencias al señor feudal o 

al monarca, quienes por lo general eran gente senecta, así 

como los trabajadores independientes que eran los más exp~ 

rimentados en los oficios o' actividades que realizaban con 

los demás agremiados~ 

Co~ posterioridad, En España, van formándose cor 

poraciones con organizaci6n propia, con sentido religioso 

y jerarquizada en una escala gremial, partiendo del apren-

diz- que ascendía por el oficial o compañero y concluía en 

el maestro, quien ejercía esta fúnci6n en fonna vitalicia, 
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e incluso la heredaba de su progenitor, en base a esta je-

rarquía, la gente de mayor edad realizaba funciones de sín 

dicos o procura.dores ,de los agremiados, desempeñaban acti

vidades administrativas y judiciales. 

En Francia también influyó la cultura romana en 

la cienci,a'del Derecho, presentándos'e formas muy parecidas 

de liberación de la esclavitud a las de España e Italia, -

ya fuera porque el esclavo tuviera una buena cultura o por 

ser hijo de esclava que le servía al señor, así la esclavi 

tud consistía una fuente importante de servicio personal; 

en el medioevo, surge la servidumbre de la tierra a través 

de los siervos de la gleba, quienes go_zaban de algunas co~ 

:ri.deraciones y de una libertad mediatizada, a comparación 

de los esclavos, pero quedaban adscrit•?S' a las fincas, los 

siervos era..'l. libres para casarse y fornas su familia, así 

como por la condescendencia con los .. señores", por '3.bando-

no de éstos y otras causas; los siervos pasaron a 7eces a 

censatarios y al transfor!liarse en pro·pietarios de la tie-

rra adquirieron su emancipación. 

Es en'Francia en' el sigio X donde aparece el fe~ 
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dalismo, el cual era regido por una serie de nobles que im 

peraban .sobre sus .vasallo.s o :feudatarios. 

_-e:~a:á. ·~adía aporta ·una agremiación peculiar, -

la de las:coI"IJ6rkci6hes de oficios y las cofradías, la jo!:_ 

nada laboral \ra muy {arga y el ti empc libre reducido. 

La remuneraci6n, por lo general, se regulaba por 

libre acuerdo de las partes, los gremios o las aU:tori dad es 

municipales y territoriales esta'!)lecían tarifas obligato-

rias para los diferentes grupos de ofic:i.os (criados, of'i-

c±ales, jornaleros, etc.). 

La senectud. dé la época era• 1°1-i·t¡,~r9.da pof'J:os ma 

estros de. los ,ta~:i,--~tes;,; 1os .sacerd.ótes..:~~i.fg·iC,~c'úi,>i6s mi

nistro s/•.idgi~'j_['a_~f~9· .. y.'_'g() l:>~hc.ht.~s;',0;#.~-':(,'i;J~·=~~; -- ·--e· ----

:Í: talia la. servidumbre a} is.· gleba surge al. -

principio de l.a Edad Media, l.a cual represen t6 una esclavi 

tud atenuada, pues el sefior ya no tenía facul.tad plena so-

bre la vida ni sobre la persona del siervo, 
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A partir del siglo XII en Italia y en casi toda 

E'itropa se crearon corporaciones y cof'radÍas, como . se ha -

venido señalando, las cuales tenían una orientac;Lón reli-

giosa y jerarquizada, partiendo del aprendiz., oficial o -

compañero y culminaba con la del maest:o, estas asociacio-

nes se comprometían bajo juramento a defender sus intere-

ses, se pagaba una cuota de ingresos, existía un estatuto, 

adquiriendo una person~lidad moral y jurídica, teniendo l!_ 

bertad para poder adquirir bienes, tierras y dinero; regl!:., 

mentaban la prestación del trabajo, la jornada de trabajo, 

que por lo regular era de sol. a sol, descansaban los domi~ 

gos. 

'La senectud tenía fü\¡cl:ia'' in.i'iuencia en: es ta época, 
,. - .. -.,· ·.-. .''. _. •'; 

pues existían infinidad de_--f:Í.e~tB.iB·'reii~asas que presidían 

los sacerdotes y las cofiio~~i~~·~:. y cofradías, cuyos mae~ 
tros senectos aplicaba,i;_:su h:fici.'6Len forma.vitalicia y. man 

... ·. -,-~_.,- _:_c::::_-::.:__~-~--..e.:,_-~·--0-' ,__.o.~-'--'-'------_----.~----,_- - -- - - -

teniendo la tradici.ón ~'.9J:·§f'9~f;i~o de su especialidad la 

boraJ.. 

}~·. 

Inglaterra{ durante la Edad Media se ~ara.eterizó 
,,;-,·, 

~ . -~ 
por eJ. aÚiiainie?lto; ia gente se. agrupaba especialmente al-

rededor ~~ wi c~stiii~, Óuyo se.flor era su protector y a. -
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quien se ligaban por el juramente de fidelidad. 

El señor más audaz-, el .más ya.lienta, el de mayo

res recursos:s~>encierra en suciistiiio; .tolera y permite 

que in~Íhd~o s más 1>0 brea de án:l.in~ d~ bienes vi van a su al 
- _,.,.·.-

reded~r,·.;l.os 1.Ímite.s de la economía están marcados por el 
~ :· - . 

círcU:10'.~sitr~cho del castillo; no se consumía más de lo 

que se producía en él., la vida en común se reg::Í.G. por w1 

contrato, el de serv:.::iumbre, que se reduce al deber del se 

ñor de defender, cor'.Nll.ativo a la obligación del servicio 

militar del siervo. (l5) 

Se trabajaba. en el castillo y en sus a;lrededores 

para satisfacer las !'.lecesidades de la vida local en una in 

dustria.primitiva y precariE;, como consecuencia de esta a:!. 

tuación- surgió en lo :;;olÍtico -el-sistema·feudai-y-·en:~10-ec2:_ 

n6m±co el aislamiento y abastecimiento local. 

La. ciudad era un todo, debía producir lo que ne-

cesitaba y tenía que ~onsumir lo que producía, este fenóm~ 

no era resultado del ~islamiento de las poblaciones, por 

(15) castorena J. Jes~s. Manual de Derecho Obrero, Edit. 
FU.entes Impresor;;s, S.A., Mexico, l97l, p. 27. 
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lo que era una economía cerrada, pero des?ués del siglo XI, 

se e~pieza a enriquecer el desarrollo ind~strial, pues el 

trabajo que en los primeros tiempos de l~ edad media era -

familiar pasó a ser de pequeños talleres, donde se fabrica 

ban deterrr.inados productos por los miell1bros de una profe--

sión u oficio, para evitar ·una corr:petencia ruinosa, se .. ":- -

agruparon en corporac_iones con lo cu.al de::'endían _'sus·inte

reses, evi te.n:do a la intromisión de eleme:rito s extr'á.fios·~·-

Estas có"!-poraciones estaban integradas por. tres 

grupos de personas: maestros, cocpañercs 7 aprend:i.ces; los 

maestros eran personas que gozaban de ese título y lo pra2,_ 

ticaban hasta avanzada edad, pues pasaba en heren_cia a los 

J.o..ijos, mediante_ el cumplimiento de ciertos requisitos~ 

En lo político vivían bajo un sistema monárquico, 

el rey reali~S.ba ~u función de gobernar hasta la senectud 

y a su muerte heredaba el trono; los nobles y clérigos te-

nían ciertos privilegios y el consejo cocún del reino, com 
. ' 

puesto de nobles, obispes y caballeros; ~ gran númerc de 

ellos eran ancianos, por lo que en este pa~s también tuvi~ 

ron ingerencia tanto en lo económico come en lo político. 
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2.3 Sistema Capitalista (Inglaterra, Francia, 

Alemania y Estados Unidos de Norteamérica) 

'1:· <<·< '..~:·.·-~:;.-.'-,'· -~:':;.·:_> 

. _ .. :Éll el mW:~o ·•• 6c6io.E!n.tid: li~4'~~U.±~i do ·cuerpos de 
, .·:·~:e' .. E 

s ervi e i o s.:icii}~~~nte~ ;¡jlÜ~·7_ex~~~iID ~ri tB:cici; ,' :~n esp ec iEü en· E~ 

-----:-_}nglaterra, país de tenden'.::.a ca pi talis ta, ha te 

nido en -el- devenir histór::.co, grandes cal!1bios laborales 

aún siendo un país con una población, genere.lmen-=:e conser-

ve.dora; en es.te país se presentó, en el siglo pasado, la -

Revolución Industrial, surgiendo una nueva clase: la ce.pi-

te.lista .Y el• obrero espoleado, con jornadas de trabajo in-

humanas, e:iéplotando a mujeres y menores, por lo que la el~ 

se oprimida ha tenido que luchar constantemente para qv.e -

se le concedieran los derechos a asociarse en sindicatos, 

así como_ usar la huelga como arma para armonizar el capi

tal con el trabajo; tienen un sistema de gobierno parle.me~ 

tario eri. el _que ~1·.prilner,.ministro es una persona mayor de 

edad con una m~narc¡uíS: !!s:imbolizada~, pues el. pueblo in--
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glés es tradicionalista y el rey y la reyna desempeffa.il su 

:función en :forma vitalicia. 

'En este'pei:ís .se 'han:· f'~~k.Cia'. agrii.paciories de ser

vicios-' de'personas mai~~e~ ~~Eio;áñós muy experimentadas, 

pues estos hombres conf:i.~~ii. Ei.1.' ,.misionero de los negocios" 
' -- - - ,. . '"' -·- - , ... - . ~---. . ---

transmiten -sus conocimient~s;p.iá.cticos al país y.en concr~ 
to aportan su experiencia; por medio de estos "misioneros" 

verbigracia en la línea del ex-director de ingeniería de -

la Rolls Royce, también el orgar..ismo de Servicios Gerenci~ 

les Británicos en Ultramar, de asesoramiento a países ter-

cermundistas, siendo los asesores hombres mayores de 60 --

años que han dirigido emr,resas y se encuentran jubilados -

act~almente, pero con mucha vitalidad para continuar apor-

tando sus experiencias. A Arthur Lewis, de 60 años de edad, 

se le encomendó, por la empresa antes mencionada, asesorar 

a la Filcarbon Company, en la isla de Cebú, para que ,incr~ 

mentara su p~oducción. Lewis consiguió e instaló nueva m~ 

quinaria; la producción aumentó en un cincuenta por ciento 

:.os primeros tres meses que pasó allí, así mismo :fijó nue-
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.. (16) vas nor::ias de seguridad y fundó una escuela para mineros 

así como él hay, cientos de asesores especialis.tas de este 

país que se encuentran en casi todo ,el mundo .• : 

Francia ha sufrido grandes• convuls:iones en su de 

ven:ir histór:ico, pasando de un monarquismo fei.idal a tina re 

pública democrát:ica, en donde surg:ieron por primera vez 

los conceptos de Libertad, Igualdad y Seguridad o Fratern!_ 

dad con una corriente económ:ica llamada el individualismo 

y liberal:ismo, con su frase "les face, les pase", la senes:_ 

tud ha venido desempeñando un papel :importante en casi to-

dos los campos de la c:iencia, la filosofía, la ley, así c~ 

mo las profesiones y oficios. 

Teniendo Francia un sistema de gobi.erno de las 

mayorías, actualmente ha creado un cuerpo J.íámado:Interc8J!. 

bio. y Asesoría Técnicos Internaci~nEl.1es.(ECTI}~,i;c~Js{<iera-
da como la que más actividad tiene en Europa, esta.organi

zación que funge como Bolsa de Empleo; P()See'éomó'miembros. 

exclusiva.ir.ente a gente senecta, pues ya son jubilados de -

(16) Ktü.:tur Chronik. Noticias e Infonnacion. de la Reuúbli
ca Federal Alemana, 1985, p •. 22. 
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las empresas donde prestaban sus servicios y por lo regu--

lar ya no tienen carencias ni problemas económicos que re-

solver, pues con el sueldo que reciben como pensión es su

ficie~te; sin embargo, por su gran vitali{lad se ha.Il.' incor-

parado a esta bolsa de empleo para poner todo su conoci~-

mier..to y experiencia aL servicio de los países del .t~~C:er 

mundo, quienes a su. véz, les cu.bren todos los gastos >de';__ 

viáticos y hospeiiaje; así. como algunas veces ieá es- r~~une 
rada su servició cuando después de dos semanas, :que ~-porc lo 

' .·._:_:.,;_:,'_{~:~.;2:,_:;_; 

general asesoran, .tienen.que seguir __ en ese p~ís~l:íajc:i'c6n-
; :, ~~:.- ·'' .· ... 

trato, en virtud del beneficio que están logratido;~fi'~i -

campo laboral. 

Enel ECTI lá. edad-no es obstáculo para cumplir 

misiones en el. extranjero, como lo desmuestra el caso de 

Alfred ChOllet, _ ex-inspector general de aguas y bosques: 

del goa::..e=o, de 74 años; cuand_o Cho_llet llegó a Guatemala 

después del terremoto de 1976, se er..teró de que la mayoría 

de los 23,000 muertos habían quedado aplastados por sus --

propias casas porque los techos estaban sostenidos con vi-

gas infestadas de te:n1-.i tas, antes de reconstruir las vi--

viendas era imprescindible inyectar sulfato de cobre en --



las vigas que habían de usarse a fin de evitar que se pu--

drieran y que las invadieran. esos insectos. El organismo 

francés, a diferencia de los demás _países, presta sus ser

vicios tanto en su país· como en otro, "El señor Chollet 

dice que a veces el mejor remedio es una negativa, no lo 

~ :;iuede ser una recoraenda.ción muy valiosa", pues. hace 

3 años ccntribuyó a que unos- inversionistas ahorraran - - -

2'000,000 de dólares que pensaban destinar a un proyecto -

maderero. Un empresario africano deseaba comprar a una -

compafiía francesa un aserradero e instalarlo en el Norte -

de Uganda, Chollet le hizo ver al magnate que en esa re--

giÓn no había suficientes bosques para que cristalizara el 

proyecto, que finalmente fue cancelado, .así co~o las expe-

r:.encias de Chollet se dan ;i.?::.finidad en Francia, pues su -

bolsa de empleo, como ya se cabía dicho anteriormente, da 

as esor--=i en.to . a país es- del·._terc e;:. m_UI1dO, cori 1<>_ qu_e _la,_ 

nectt:.d tiene gran inge~enci!!:' ªIl. el aspecto 1ábora1 mllnai_al • 
.. • 

AJ.:emania ~s · ~.I>tíS de Europa: ~~ni~l. ~u~ -~ni{ta 
al Norte. con. el Mar-BáÍti:cio, :Di?lamarcia'.· y< MaÍ{d~i,No;tE!f al 

~ · · i· ·.' .<\¡~··'.~. · ·' : L ·:··. 

Este con Polonia, cb.E!coa~·io~quiS. y At.i'::itriEl:.~ -~r l:l\l:t" con -

Suiza y• al OeSté' con ,~~día; !.riemburgo, Belgic~ y• HÓ1an-
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da, estando dividida en dos: la República Federal Alemana 

o Alemania Occidental y la República Democrática Alemana. 

- ' ,,· - ~ - . -

Para el pres en te es tuclio,<n~~ ocupB:reiiios de la -

pri:nera, que es la República Federal /lemana, esté país es 

uno de los más avanzados del mundo, desde el punto de vis-

ta de su tecnología y economía, no tiene disposic~ón legal 

alguna que regule las ~elaciones laborales de la senectud, 

sin embargo, los ciudadanos alemanes alcanzan su jubila-~ 

ciÓn desde los 58 años de edad y el ministerio de trabajo 

y el ministerio social y de familia en coordinación con t~ 

das las empresas de este país, permiten a todos aquellos -

senec tos que deseen seguir laborando y ten~n . vitalidad P!:. 

ra. ello, que realicen actividades acordes a su _ca:;iacidad y 

conocimiento adquirido a través de su. 

"SegÚn Elizabeth Noelle Newma.ml.~·~(!i!-e~to?:'a del 

Instituto de .Demo scop:' a. de illensbach~ ei á.~~g~o · pór el 
.. ~~-- '· . ·:~. '<•:• J - ,-. ~-:-

t.ra bajo ha ido en permanente ~aument6;-~J:ili:~;d~~ctthierlo a.sí -
.:,.1· . ,. ¡· .... , •. ', 

nuevas estructuras de la lJioral. dei t:ra.baj~; 4ite;entes -p~ 
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ro no necesariamente peores- la de loa jóvenes que la de -

loa padres y loa abuelos". (l5 ) 

C{/ :]:;; consecuencia, la senectud de este país no re=._ 

liza u.na actividad productica, pues su vida la dedica a 
··-:<1:· 

efectúar su hobbie preferido. 

- -

Estados Unidos es un país eminentemente, capita--

lista en. su Última fase, que es el imperialismo, ha tenido 

trsns:f'ormaciones en su historia desde las Trece Colonias -

hasta que se implantó el federalismo al derrotar a Íos su-

rianos confederados, implantando en toda la Unión America-

na su sistema de gobierno en la creación de esta nueva na-

ción, interviniendo grandes hombres como Benjamín Franklin, 

George Washington y Abraham Lincoln, siendo estas personas 

dirigentes que tenían una edad madtira. 
·-· _; , 

.. --.---'-:o~-o-="'=-,o-_--o-·---=--'---co_-_-7o~---- - - - --~---- -

En el ¡¡iglo _XX~ ·~~t~>~~:(~ :to'.116- liB.13 t~te auge y -

se con,jj;rt~ó'.;e?i_,:i?lii.~("J¡~h~~~;;;Í~·~i~.},~~j_{i;~; ~a~- ello~ la· 2a. 

guerra• fu~d:f.'~i:;:.'~~i-l-~b~~';:~~~:;·~~~~4J''·~,~~~~l~·ifJ; esta so--

(16) Ku1tur Chronik~ ;SUt• ;ill:'·•i-1l•' 22 
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ciedad, ~ctual.mente es una de laID que tiene mejor nivel de 

vida en el mundo y una seguridad integradora, ha pensado -

en la necesidad de crear un organismo que reúna a toda la 

gente senecta que ha sido jubilada y aporte a su. paí~, así 

como al :nundo entero, esa infinidad de· e:icPeri e::i.cias que -

han adquirido en el transcurso de su vida profesional, pe

ro lo que en realidad importa en el estudio q:i.e nos ocupa 

es que, este país que es el máximo exponente del mundo li

beral burgués, ha contemplado la importancia de la senec-

tud en la aportación de sus conocimientos, ya sean técni-

cos, manuales, de finanzas, etc., pues esta gente, por lo 

general, re~e vitalidad suficiente para seguir realizando 

actividades diversas de dirección y asesoramiento. 
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2 .4 Estructura Socialista. (U .R.s.s., 
. abina, Suec.ia. y cru~a) 

-··t:~:~~/ ·._ .. -

Rus~a,>'.{)oau" \€~~(): •·ios dem~s países del '.bloque ª2. 
·, 

c.ial.is ta;' ,-0.és.Pu~s'>de' s1.Frev~lució?l popular, conduc.ida por 
- , .. ! .. :··· -.. ! .. '.,'' ·- : - . J -

Lenin contra .el. ~ri.rism~, .trajo como consec,úencia un cambio 

radicál.- en la política, la cul.tu.ra y la :forma de rtda, pues 

en l.a U.R.S.S. no existe la propiedadpr:ilvada, ha.b.iendo 

una gran diferencia entre el modo de vida y el. nivel de vi 

da, pues el consumismo de bienes·: o servicios es antitético 

al nivel de vida burgués de Occidente y en cuanto al ~odo 

de vida, la población se prepara para refo.~z<i.r su ideolo--

gÍa y conciencia política, por lo que sus programas quin--

quenales contemplan, a partir del l.o. de noviembre de 1985, 

w:i. i~cret:iento del 20% de gastos estatales para destinarlos 

a las necesidades de l.as casas de ancia~os m.inusválidos, -

así como para aqueLlos seneétos que encontrándose con vit~ 

:U.dad, desarrollan actividades diversas en coord.inación ~ 

con el ministerio de salud y educación, pa.!'B. perfeccionar 

:!.a. distribución de las :fuerzas productivas del país, por -

io que la senectud se ve canalizada a real.izar actividades 
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sociales como censar en su colonia o localidad, pintar pu-

pi tres escolares, :forrar libros, csí como toda la senectud 

profesional desarrolla actividades de administra.ci6n y de. 

direcci6h, asesorando a sus compañeros para que se incre-

men te la producción de maquinaria de la industria, del gas"· 

de la química y petroquímica, q1,1.e en estos Últimos quin.qu~ 

nios ha. sido prio:::-itaria. 

De este país la senectud ha alcanzado posiciones 

socio-políticas muy elevadas, pues el presidente de esta -

Federac~6n de Repúblicas es mayor de 60 años, así como los 

dirigentes del partido comunista, también los diferentes -

ministros de este sistema de gobierno, por .lo que lE1 sene!?_ 

tud está presente en el avance, direcci6n y administración 

rusa. 

·crhina ha. logrado un nivel c~ 

mo a nivel citadino, mucho mejor que antes de la revolu--

ci6n, no hay hambre aún siendo la nación más poblada de la 

tierra y la civilizaci6n de Ohina fue un tema que conside-

raron importante en la justicia social que llevarían a ca-

bo con el triunfo de la revoluci6n. 
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:Los senectos, en las ciudades chinas, viven en -

distritos sub-urbanos disfrutando de J..a pensión que el Es

tado les otorgó, siendo ésta hasta de un 9J% del salario 

que tenían, de acuerdo al Buró Estatal del Trabajo que -

les concede, cuando se jubilan, a los varones desde los 60 

años, a las obreras a los 50 años y a las empleadas a los 

55. Dicho Buró del Trabajo creó programas llamados "Mante 

nerse Activos", así los ciudadanos viejos son estimulados 

a mantenerse como miembros activos de la sociedad, se les 

proporcionan oportunidades para cuidar de los niños, pres

tar sus servicios a comunidades o tra~ajar como asesores -

para sus entidades originales, pues hacerse viejo en China 

es ganar respeto. 

También hay otro programa denominado "Retiro Ac

tivo" en el _que muchos ciudadanos de edad avanzada consid~ 

ran como un deber cívico mantenerse activos en los asuntos 

locales. Algunos toman parte en los comités vecinales, -

ayudan a mediar en las disputas civiles, prestan ayuda a -

los niños después de clases o colaboran con la policía po

pular de tránsito. 
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Por ejemplo, cuatro retirados septuagenarios se 

ofrecieron en 1979 para inspeccio.iar las casas de ancia...~os 

en los suburbios de Da.lian e investig8:r, s_(),bre, el bienestar 

de lo,s _obreros 

ol;ros 'ser_vi~Íal~s Ú~dadanos •.de e.dad avanzada -
'._ '·' : ·:·: : . . , 

prestan· ~s~~!J;ia: técnica. E::l el cromité deá~op_~I'S.bión Téc 
-<~~ ~.-:f - ··\· .. ·<·:~~~~;·.~: 

nica decías Masas _de Dallan hay un g.rupó cOn13ultivÓ de 10 
>',,-~:;;_,_- -- ""'-i'-:_-.-::;_~-s---_-_::-: - - -- -": ·--::'· :'··:-_º-"'>. -

jubiiados ;.{fta,n;é~te calificados, uno de' ellós/ Yuo Franchun. 

de 61,ElliQ'S; __ ~#~n ganó reputación de toda la ciudad por su 

dest;~:z-~~~}n's~~~ soid~dura eléctrica. (J.?) 

:;.·;~,Zúa• Zhenznong, otro soldador, conforma un equipo 
,' -... . -

con el ;;~i~~o; Qi~ Lingxi, de 66 años, Vicerrector del -

Ins ti tú.to~ PoÚ.téC:i:{úo de DaJ.ian, para enseñar los princi--

pios yaplicaciones prácticas de la soldadura especializa-

da. 

_ ·Tm.ibién se han creado compañías con pura gente -

retirada comóC:fí.te el caso de la Compañía Pesquera de Da---

:.ian. 

(17) <Jhina de Hoy de Joven a Viejo. Beijing Infor.na, Bei
jing crhina, 1986, p. 99~ 
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Los jubilados en el campo, donde habita la ~ayo

ría de la población china, tienen casa y "libertad de tra

bajo" para mantener su salud y hacer la vida más interesan 

te, se permite a los retirados realizar a voluntad traba-

jos manuales ligeros como cría de. gallinas o cultivo de -

verduras y flores, por lo q"..l.e ·en este país la senectud Pª!. 

ticipa dignamente en la vida diaria del mismo. 

Cuba se localiza en una isla del carib~ -ed-·.~r -

continente Americano, con la revolución que condujo.JJastro 

Ruz contra Batista, tuvo un giro político, surii:eii.d,o=así, 

la cu.ba Social.is ta con influencia y apoyo ruso, en toda su 

estructura política social, creando organismos similares 

en todos los campos de la ciencia, la administración, la 

agricqJ.tura y ia política, teniendo planes quinquenales es 

tatales con la distribución por cada año del quinq"..l.enio y 

también. por ministerios y departamentos. 

Cuba;, con la caída de· Batista, creó una campaña 

de alfabetizac_ión, salud y ~e:r;vicfos en general, 1ogran.do 

en un año alfabetizar a casi toda la población y en partic!:_ 
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lar a la senectud, se le diÓ en ese afio estudios para que 

lograra como mínimo tener la secundaria te.nninada, logran-

do este país, a través del. ministerio de salud, una. longa-

vidad mayor, por lo q~e el nivel de vida es de 74.5 años, 

con este sistema de izquierda ha creado llllª medida ~ara --

darle ingreso~ a la senec~~d, sin tener como requisito pri~ 

cipal que tengan un determinado número de años de antigUe-

dad paramere.cerlo como en. los sistemas "burgueses", sin el:! 

bargo aún teniendo éstos un ingreso seguro, pueden desarr~ 

llar alguna actividad, ya sea física, manual o administra-

tiva, pero esto sólo a través de la autorización que otor-

ga el ministerio del trabajo en c·olaboración con el de edu 

cación y el de salud, y así se comisionan a grupos de an--

cianos dentro de los comités de defensa a que se encarguen 

en su bloque o "cuadra" a que censen quiénes sufren t::iper-

tensión arterial, quiénes están inválidos, forran libros.-

para los estudiantes de su cuadra, verifican cuántas pers~ 

nas hay en su cuadra y cuáles son hombres, mujeres, niños 

y niñas, si hay animales domésticos· que estén vacunados, -

realizando. estas ta;eas ·en grupos, taabién incurren en la 
' ~ \: . . .~ .' ;' . . ": ... ' .· 

jardinería; e~ .la época de la zaÍ"ra y del cultivo de cerea 
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les, la senectud se encarga de repartirles el agua, el al!_ 

me~~o y cUÍdan los instrumentos de trabajo de los ca.mpesi-

nos. 

cuando el minia terio de. trabajo;. en colaboración 

con. el de educación y salud, considera que ciertos grupos 

de senectos ya no están aptos para alguna actividad que iJE.. 

pli.ca más vitalidad y mejor esta.do de salud, ha creado "ho 

gar~s de los abuelos" en los que sus descendientes los pa.-

sa~ a dejar diariamente, al trasladara~ éstos a sus labo--

res cotidianas, así como los pasan a recoger terminando é~ 

tas y dentro del horario en que se encuentren los ancianos, 

desarrollan actividades menos arduas, como pintar, tocar -

pia.=::o, algunos cultivan flores y frutos; por lo que la.así~. 

ten.cia.a las personas mayores en Cuba, así como la canali-

zación de su vitalidad, la están aprovechando er muchos 

OB.!!l?os, pues las administraciones locales han de tratar de 

q~e ios ancianos puedan vivir por su propia cuenta. 

En Suecia, como !en· otros países, la proporción 

de personas mayores en :i,a(~~oblación va en aumento. Sin em. 
',,·· •-. '«' 

barg", el número de' famÍÍiar.es ·:q~e pueden prestarle• cierta 
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asistencia ha venido diStlinuyendo en las Últimas décadaD; 

si bien existe una gran capacida~ de reserva para prestar 

apoyo a la senectud a través del sistema asistencial foz--

mal de la sociedad. 

La política de asuntos sociales ha incrementado 

la independencia de esas personas, tanto respecto de sus -

hijos comcí de 1as instituciones, sin implicar una disminu

ci6n de los contactos entre la.s distintas generaciones. La 

convivencia de· varias generaciones en un mismo hogar es 

muy poco corriente en este país en la actualidad, pero mu-

chas personas mayores reciben de todas formas ayuda de sus 

hijos, en caso de necesidad, estos Últimos facilitan así -

mismo los contactos con ~l aparato as2stencial de la soci~ 

dad. 

En comparación con otros países, pocas son las -

personas mayores de 60 años que tienen un trabajo asalari~ 

do en Suecia (~enos ddl 10~), debido a que las pensiones -

son relativamente al.tas y han sido mejoradas considerable

mente en los Últimos decenios para g_:rsndes grupos de. pobl~ 
', ·, ·_ ;.-_ . ·. '·: 

Ci6n, SU embargo han Creado un prO~~· llalllado Wterapia 
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ocupacio·,_al", consistente en avivar la tercera. edad, pues 

al jubilarse hay un gran cambio en sus vidas profesionales, 

ya que tienen más tiempo libre, menos responsabil.idades, -

menos dinero qué gastar y el resul. tado puede ser difícil., 

siendo importante mantener en al.to l.a vitalidad ·P()r.:~edio 

de activídades físicas y ps_íquicas~ 

Po.i:- Pl:l.rte de 18. · s'ociedad se hi:lcen ~~des •es fuer 
·~_, ~T-o-·· - ·- -- -- ._ - . - -

,~-. ~~':::~-: 

zas para procurar a l.os jubilados ocupaciones de· distintas 

clases, como. o_rganiza,i-_ ctirsos preparatorios a la ·jubil.a--

ci6n. 

Bajo la direcc:Í.6ndel. municipio se realizan dis-

tintas f'orm.as de actividades que pueden ser organizadas de 

diversas maneras. También se están intentando, en distin-

tos munic_ipios, despertar el interés en la a.sis tencia in--

fantil., en las guarderías, l.os hogares de recreo y hogares 

de la juventud o en l.as escuelas, así mismo, la senectud 

realiza importantes .labores en el. marco de l.a asistenc:f.a a 

las personas mayores que no pueden .trabajar y a l.os· miÍi.ue-

válidos. 
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La pensión parcial implica que el trabajador asa 

lariado que haya cumplido 60 años y reduzca su horario la-

boral, por lo menos 5 horas a la semana, pero que trabaje 

a jornada reducida un mínimo de 17 horas a la semana, pue-

de recibir ese tipo de pensión como compensación por la --

d . . . , d . (18) . . t t 
~sminucion e sus ingresos , por consigw.en e es e pa-

ís ha ido aprovechando la experiencia de la seneétud a tr~ 

vés de su vida laboral para el mejora:niento, tanto de 

ellos como· de' la naci6n sueca. 

(18) Infor.naci6n Sobre .Suecia. Publicado por.el Instit:tto 
Sue'l!tl, Suecia, 1985, p. 2, 
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ANALISIS .JURI DICO DE LA SENEOTUD EN' ME:lCICO 

.: ·"_, ,,_ 

3 .1 Si~ua~:Lóri Jurídica de. 
colomoina' hasta 1910. 

3 .2._ La Constitución de 1917 
ral.- a Nivel Mundial.. 

3.3 



3.1 Situación Jurídica de la Senectud 

Desde la Epoca Precolomb~na Hasta 1910 

· Las migraciones que llegaro:!:'.l desde. tiempos pre--

his"tóricos·a1·A:iáhuac, estaban formadas por grupos étnicos 

diferentes entre sí por lo cual se originaron choques en--

tre asos grupos buscando someter al vencido a la esélaYi--

tud y al tributo, modo natttr9.l que contribuyó al desarro--

llo social y económico de los pueblos primitivos. Al mis-

mo tiempo estos gr~pos establecidos tuvieron que luchar en 

defensa de sus sementeras y riquezas frente a las tribus 

que los agredieron con afán de conquista y e."".terminio. 

Respecto a lo que hoy conocemos como el territo-

rio de los. Estados Unidos Mexicanos, se encontraron que en 

tre lº_f3j:i.xe:r;s<>~- Pll.ebJ..os_ aborígenes destacaban dos, por lo 

que respecta a la cultura, como a su poderío militar; uno 

de ellos, el pueblo Maya, que estaba asentado en las tie--

rras de Yucatán y Centroamérica 'J[ el pueblo Az.teca que se 

t.sen tó en el Val.le del Anáhuac. 
< < 

El pueblo maya desarrolló una de.las más impar-
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tantas culturas de la A;:iérica Indígena durante un período 

de 2,000 a..Tios (353 a.c. a 1697) aunque su origen es muy o~ 

curo parece que su cent=o de dispersión fue el Valle del -

Río Usumac:inta, la base de la organización política de '1os 

::iayas no flie imperial sino de ciudades estados como la de 

Mayapán. 

r· 

ia..scmanífesta.Cfones más· elevadas de la ctiitura -

:naya :fuer,;n i~,· escri t~I'9. -geroglÍfica, la cronología, la ar 

qui tec tur9.i ia escultura. y la :fabr:icación de papel'~ • 

Este pueblo alcanzó un nivel cultural muy eleva-

do, algu.nas de st1s r.ianifestaciones literarias como políti-

cas y sociales han pod:'..~o ser reconstruidas gracias al es-

t·.i.di·::> de los dialectos :::omo el Quiché, derivados del anti-

güo idio~a maya y así se tienen testimonios de que a los -

jóvenes les incul.::e.ban respeto y aceptación hacia. los a.n.--

cie.nos ya que estos te!!.Ían gran importancia en ceremonias 

y ritos, pues general.me~te se escogÍa a los senectos por -

su respetabilidad, quie~es lo mismo ayuuaban al ~ (se.-

cerdote), que intervenían en las ceremo~ias familiares o 

participaban en activi1ades que tenían como finalidad la 
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elaboración de Ídolos de madera con fines religiosos, al -

término de estas recibían estímulos pecuniarios. 

Por lo que en esta cultura a la senectad se le -

consideró como gente de desarrollo emocio::ial y filosófico 

que le permitía, sin tener las facultades físicas anterio

res, cumplir con tareas especÍficame::J. '::e humanas en el or-

den fa.oiliar, religioso y político. 

El pueblo azteca se componía de~ común del pue-

blo o inacehuales, constit1iído por aquellas personas que r~ 

querían del ejercicio de un trabajo para subsistir y por -

los nobles y señores, clases privilegiadas que obtenían de 

la primera los eleme::J.tos que requerían pars satisfacer sus 

necesidades. 

El ·común del pueblo hacía de la agricul. tura su -

actividad fundamental, sin embargo, no era la agricultura 

su Ú..~ica ocupación. Había entre los aztecas artesanos que 

practicaban u..~ oficio, que ejercitaba..~ u.~a actividad y que 

:;ior razón de uno u otro obtenían ele:nentos de subsistencia. 

Los artesanos producían para vencer sus produc--
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to& en el mercado de Tlaltelolco, o para ejecutar las obras 

que les eran encomendadas. <19> 

Podemos decir que el pueblo azteca satisfacía sus 

necesid~des, primero medi~~te un trabajo personal cuyo ob-

jetivo era el cultivo de las tierras, segundo por una eco-

nomía local abastecida por las personas que ejercitaban un 

oficio y que producían para vender sus propios productos y 

tercero por un intercam~io de productos llevado a cabo con 

pueblos distantes del Valle de México. 

En el pueblo azteca no se practicó ja.más la ex~ 

plotación del ~ombre por el ~ombre; ni siquiera lleg6 a 

ser objeto de explotación el trabajo de los prisioneros de 

guerra. 

Respéct::>, a la esclatltuá er:'ftre ~os aztecas, ja--
:,"· ""• 

más se. le~~"concib:i.:q~como,~uhá:,cosa''i eidesclavo.pó dÍa .• tener 

:.P::!&:~f~[2~1~f!t~!º;é:;:::~.·:::::o•:.~ 
propiedad sobre él~' '~f,~ij~ ··~~1 esclavo no nacía siéndolo 

(19) crastorena J. Jesus. Manual de Derecho Obrero. Fu.entes 
Impresores, S.A. México 1971. p. 34. 

84 



también, ~ra pues una esclavitud diferente a la que anali--

zamos en los países europeos. 

- Los siervos o meyeques eran los trabajadores del 

campo, el siervo era una especie de esclavo del due~o de 

la tierra, se transmitía con ella y tenía obligación de 

cultivar la heredad. 

' - ' 

En el pueblo az tecS. el individuo. llamado :Huehuet-

que era de edad avanzada que había sobreviVido a guerras, -

enfermedades y problemas médicos y e_ra. objeto de gran acep-

tación pues su presencia era importante en toda ceremonia -

~amiliar, religiosa y política, a las ancianas o Cehuatlante 

les correspondía el derecho a pedir la mano de la aujer pr~ 

viamente elegida por los padres del joven, para esposa de 

éste; además de preaentarse ante ella, después de acept~r 

la petición para saludarla en términos hondamente s~gn.ifi--

cativos. -

El anciano en: sus _lll_t~ni;9s,';añós disfrutaba de un!'!-
, . :.··· ·. .·· ."., ,· .. > . --·:'.: \·. ·;~:> . ,;.~'. :, ''.::: - ·r>:. -,,-.:~:->.~. . '> : . ' 

vida apacible y llena -.de_ honores,.>_sLhabia servido ar Esta-
• ,·' ¡" ' '···: ~ ~:\'.0:~: , .. :,,, __ ·,.:,. 

do recibía comida y.B:i'ó;fe.m,~.entd ';ezl. 'calidad de retira.do, y -

en general su stat~s eZ.~ tal ~ritr~ los aztecas, que aún el 
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macehualli {clase más baja dentro de la estructura. social 

y política) cuando llegaba a la ancianidad, .tomaba parte -

en los consejos del barrio que habitaba y sus· consejos, -
- . -

discursos, amonestac.iones o advertencias eran escuchadas y 

tomadas. en cuenta por to~~; eJ. p~eblo azteca. 
·, ·-. '_ . ·.; .-· .. < :: ' 

;i /: ':un.J. V"ez •que s•e hubo consumado la conquista de M~ 
xico p~;' l~~·es~~ffoles, cuyo principal iniciador fUe He=án 

_,::.< :·:.: -:;,- •• - :.: _~:-"":" :,_ -~::-:"-'~ 

Cortésf &9~:i,°e;Zlzf3.~1a.Epoca Colonial que duró tres siglos y 

con ~lj_~::·l~ ~ás cruel explotación del l;erri torio y sus :;;o-

de propiedad sobre ~us -

tierras conquistadas por medio de la ley del 14 de septie2_ 

bre de 1516, expedida por Carlos V, recibiendo como nombre 

la tierra. adquirida "Nueva España", siendo su denominaciÓ!i 

desde el punto de vista político, religioso y económico. 

"Con las Órdenes de Fernando V dadas en agosto -

de 1513 se. diÓ lugar a los españoles, una vez· cumplidos --

ciertos requisitos, se cónvirtieran en propietarios de la 

tierra y de los indios con facultad pará que de ahÍ en ade 
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l.ante low puedan vender, hacer de el.l.os a su vol.untad l.i-

bremen-:Ze como.· cosa suya propia."~ ~20 ) 
.; 

;El trabajo de ia Epoca Coion:í.ai estuvo sujeto a 

dos regÍm'3n:~::/ diferentes segÚn se tratara del. trabajo de -
... 

J..a ciudacf· y de. 18. mano de obra indígena. 

El. trabajo de l.a ciudad s:e ejecutó por regl.a ge-

neral. bajo sistemas corporativos.· En España como en toda 

Europa. prevalecía l.a fo:nna art;esanal. de producción; esta 

expl.ic·a que al. 1.1.evarse a cabo la conquista de nuestro te-

rritor:io se trasladaran a México l.as instituciones que se 

co:iocían y s·e practicaban en J..a Península Ibérica. Fue 

así c~!Illo se implantó en el. país el. régimen cor::;orativo. 

Fue-cosa deliberada y premeditada de l.os conqui~ 

tadores someter a esclavitud a l.os indios cuya mano de - -

obr9. a....-a. considerada como l.a riqueza más grande de América, 

pero ~·=-eron tan grandes y tan numerosos los abusos cometi-

dos qus l.os monarcas español.es, haciendo gal.a de su gran -

espír~~u humanitario, trataron de poner fin a esta situa~ 

(20) F!S.1'ila Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agraria, -
Ja. ·Edición, Editado por el. autor, p. 1.02. 
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ción, mediante una legislación adecuada y especial para el 

ambiente y_la situaaión de las tierras conquistadas. Tal 

fue el .;,rigen de las Leyes de Indias, cuyas disposic·iones 

tienen una importancia ?ara nuestro estudio, pues mostra~ 

ban el gran adelanto de su época. Desgraciadamente· la: am-

bición desde los conqu:!.stadores, .así como la ignorancia de 

ciones nunca se pusieran en- vfgor, pÓcr ~lo ·que no 

en nada la terrible situación en· que. se: enco~tfraban los in 

dÍgenas. 

Entre los principal.es mandatos de ºesas leyes, e!!_ 

contra.:nos algunas disposiciones sobre· el ·contrato. de trab~ 

j;,; otras regularon el salario, otras obligaron al desean-

so semanario en domingo, otras más prohibieron la contrat~ 

ción de indígenas para traslados del lugar de su residen--

cia a :>tres •.tbicados a dis ta.nc::.as mayores de cuatro leguas, 

de la cisma manera se obligó a los patrones a curar a los 

indios enfermos y se les prohibió ocuparlos en trabajos in 

saluJJ,res o peligrosos. 

·Todavía más, las leyes de indias tmrierotl el cu:!:_ 

dado de establecer sanciones que habrían de aplicarse a --
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quienes viola~ o faltaba.~ al cumplimiento de sus dispo~ 

siciones. 

. ,--

En este período <de tiempo que·'.duró. la. éolbniza--
__:_~·.:. : ·., 

ción, las ieyes·Aé indias, que como ya se dijo, para su -

época acU.~a~anungranavance al estar tan retirados los -

d·'.)S pueblOs, .no se. aplicaban por lo general dichas leyes, 

y la. sene.ctud quedó al margen sin ser tomada en caen ta y -

en su mayoría la senectud rural, pues en donde había cor--

poracion.es los indios que adquirían un oficio en su senec-

tud eran maestros de sus descendientes y demás ciudadanos 

que quisieran aprender los oficios que esta clase había --

aprendido de los franciscanos y que eran: la carp~ntería, 

tapicería, elaborar instrumentos musicales, etc. 

México se independizó de España el ó de diciembre 

de 1812, en virtud del decreto de D:Jn Miguel Hidal50 y Co~ 

tilla en la ciudad de Guadalajara, aboliendo la esclavitud·; 

este movimiento lo llevó a cabo un senecto, pues era ya un 

hombre maduro, aunque no contempló la derogación de las 

corporaciones, por lo que los artesanos eran J>ersonas esp~ 
'.· " 

cializadas en.un oficio, para eJ..cú.al era menester dedicar 
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se mucho tiempo para aprenderlo y quienes lo enseñaban - -

eran por lo general ancianos, all!'.'que'conservando un status 

privilegiado a comparaci6n con la demás población. 

Los gremios, cofradías y archicofra.dÍas de la -

Nueva España fUeroa desapareciendo legalmente deri.tro del -

régimen colonial,· aunque estas en forma mínima se encontra. 

ban eIJ. ifa-::i!l.á partes del país hasta despties ·cié ::Í.~ indepen-
_,,,_._ .-

dencia. 
. . 

-·El generalísimo Don José Marf:,~~relo~•Y"~:p~vón, 
a travé.s del Congreso del Anáhuac, · expiÚcí el ~~;~'t~ Con~ 

ti tucional de Apatzingán con una orientación. lib_eral ·y hu

mana regul!l.ndo en su artículo 38 que -"Ningún.género de cul 

tura, industria o comercio puede ser prohibido a ·los ciud::::_ 

danos, excepto los que forreen. la subsistencia pública". 

Este héroe nacional luchó por,nuestra-patriaha~ 

ta la edad de 50 años, por lo que en su mensaje dirigido -

al Congreso de Chilpancingo denominado "Sentimientos de la 

Nación .. , en el aspecto social se proclama que no hay escl!::_ 

vos y todos son iguales a.~te la ley. Eii el aspecto econó

mico quería moderar la opulencia entre los ricos y suavi--
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zar la indigencia en.tre los pobres; de tal suerte se aumen-

tará el jornal del :;iobre que mejorará sus costumbres,. ale

jando la igno_rancia, la rapiña y el hurto. 

Una de las disposiciones se refería al fraccion~ 

miento de las grandes haciendas, porque el beneficiu de la 

agricultura consiste en que muchos puedan subsistir con su 

trabajo e industria y no que un solo particular tenga mu-

cha extensión de tierras infructíferas. <21
> 

- Respecto_ al derecho socia:!. en J.a insurgen.c;i.:a.: el 

distinguido y ya ausente maestro Alberto TrU:eba Urbina, en 

su libro Nuevo Derecho del Trabajo nos -dice: "La origina--

ria protección de los derechos de los mexicanos, del ciud~ 

• dano y del jornalero, se encuentran en las proclamas libe~ 

tarias del padre de nuestra pa~ria, el Cura Miguel Hidalgo 

y CostiJ.la" ,_ el primer social.is ta de México y el mensaje 

de Uon José María Morales y Pavón, otro de los padres de 

la independencia que asumió el. título de "Siervo de la Na-

ciÓn" en que proclamaba aumento de jornal y vida humana :p~ 

(21) Barran de Mora·a. e: Historia de Mexico. Editorial._ Po
rrúa, S.A. México 1970~ p. 250. 
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ra los jornaleros 
(22) , , 

por lo que asi como nuestros heroes 

de la independencia que lucharon hasta· el :fin sie_ndo gente 

ya mu.y madura, muchos más que se enciien:t.ran en el anonima-
. .. .,; 

to en nuestra historia pertenecrf3:ron. B.. sus ej~rci t0s y di~ 
--.--·.--.. ···· - - . ' -

ron la 'fida por su ideal en cónsE!cuen\:J:i~, la senectud en -
_,,_, 

es te pe río do de inde-pendenqia .tuvo mucha: ingerenéia en. es-

te movimiento libertario. 

-,_,.~.. . - .. , ' .--

Des graciadain en_te dos' cons.ti'ttiy~Jit~i:í :a.~Lc~J:J;liin---
~- -o._ '~.-;.-= -'- - -;--~ 

cingo no tomar6n en consi d.~raci6ri ·~~;¡i~ idlifé .··ae ~d~~·~F, 
- - ,--· ',.--~:",.",~_-,~~:··:.-· "'-?:~,.:.~_~--

qu.izá porqu.e no las. entendieron~-" 

El ·ea ta tu.to del Imperio de Ma:icimiliano de Absbur 

go consignó la libertad del trabajo, la ley para protec

ción de las clases menesterosas, impuso ia junta que creó 

la facultad de proponer reglamentos que ordenen el trabajo 

y fijen la cantidad y el modo de retribuirlo. 

La ley sobre los trabajadores del lo, de noviem

bre de 1865 reguló la jornada de trabajo, o torgÓ los des-

cansos de los domingos y días feriados, obligó al pago' .'dé 

(22) Trueba !Jrbina Albert::>. Nuevo Derecho del Trabajo. Ed!_ 
torial Porrúa, S.A. México 1970. p. 140. 
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salarios en moneda, reguló que las jornadas de los menores 

de doce años de edad fuera de medio dÍa; sin embargo, no -

contempló alguna. norma protectora para la senectud, por lo 

que esta clase social, desde el punto de vista j~rÍdico, 

seguía marginada, aun realizando actividades importan.tes 

tanto a-nivel cultural, polÍtico, económico y social. 

El lo. de junio de 1~6 marca el punto dE(parti

da en la historia de la legislación del trabB.jo en P!é.:fic·~. 

El drama que Vivió la población de Cananea ame-

diados de 1~6 ~~vo gravedad particular, los trabajadores 

de la mina de Cananea acordaron solicitar de la empresa un 

aumento de sal9--ios, igualdad de condic~ones de los traba-

jadores mexicanos, respecto de las que se otorgaban a los 

norteamericanos. 

·Designa.ron una·comisión"· que•se t;~s:e,~t:6 S.:""ias'.:.~ 
"·,,;·:.: 

oficinas de la compañía en. e_sa ~ob~B:~icSri .~:~f~i#@El:r:;,_'s~s.;p~ 
ticionea_; la ~utoridad atac6 a :1~~-~~~~l.ia·~?t,ll,,f~~~,d.~;.\~s. -
traba jadóres de la cina, al t_ene r. n6. tid.El: · cie' • lo S k~ciJo ~ ~u!. 
pendieron las labores, se trasiá.darón a can!Uiea donde fue

ron recibidos vi.olentamente por la 'po·li~Ía e incluso .. :¡;ior -
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los propios empleados norteamericanos de la empcesa que -

fueron armados por e~la; la maderería de ésta fue incendia 

da por los huelguistas, pues éstos pedían salario de cinco 

pesos diarios por ocho horas de trabajo y la expulsi6n de 

los inhumanos capataces. 

Luis Araiza citando al poeta Albert.o GhirB..ldo -
-- -:-·.-·- .-- ·' .-: .-·.--· 

nos dice: .. Esta fecha es de luto y eS: de _-gloria, es de·. do-

lor y es de venganza". Por su grandeza esta gloriosa jor-

:'.lada debe plasmarse con letras de ore. en.las páginas del -

calendario de las remembranzas del movimiento obrero mexi-

cano. (23 ) 

La oposición de los patrones que no aceptaban a~ 

mentar los salarios ni disminuir el ~rabajo propició que -

siguieran los brotes en diferentes puntos de la ~ep~blica~ 

Río Blanco :fue la culmlnación sangrie:ita del malestar na-

cional que en 19:)6 y 19:)7 tuvo serias repercusiones en la 

industria textil; citaremos también l~s de Velardeña, Pe-

triciña, Nogales y Santa Rosa. C24 > 

(23) 

(24) 

Ara.iza Luis. Historia del Movi:niento Obrero Mexicano, 
Tomo II, Ediciones Casa del Obr~ro Mundial, Mexico 
1975, 2a. Edición, p. 60. 
He:r:iández Montes Artu.ro. Histor:.a Contempor~ea de Mi 
xico, Apuntes Elaborados, Méricc, 1970. 
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I _ 

3. 2 La Cons ti tu.ción de 1917 

y su Aportación Jurídico Laboral a Nivel Mundial 

cuando, triu:.'1.fÓ la Revolución Mexicana encabeza.ca 

por el cons t'i tucionalista n.)n V:em.l.s t:i.ano, Carranza, nec esi ts-

ban estr•icturar el gobierno -y por consiguiente, y sobre la 

plat9.forma político-social que se estableció durante la lu 

cna armada y con-cie,r_to antagonismo con la constitución li 

beral de 1857, se convocó necesariame~te a un congreso - -

cons ti tu.yen te, así mismo 'la revolución había despert9.do 

grandes inquietudes sociales entre la clase obrera, aun 

aquellos de tendencia conservadora, pues en sí las- masas -

trabajadoras exigían !.lrla legislación laboral proteccion:is-

ta de los derec,hos de los trabajadores; en consecU:enci,a -

era necesario incocy;,rar en esta constitución los princ:i-

pios so;:~ale::i que hab_ían conquistado los obreros, y ca.m~es:!:_ 

:=.os- en el movimiento -revolucionario. ,-Estás ideas fuere"!! -

acogidas por el jefe, del ejército constitucionalista quien 
\· _'..--

es taba al frente del.-~I>P5J.E!r eje6uti~Ó d~ la República, e:i -

tal sit:2B.ción y a t:Í'á.vé~<d.e ídá decrétos del l4 y 19 de -

septiell!bre de l9l:6,; ~~ ',~C>nvo6o al pueblo a elecciones para 
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Lm congreso cons ti tu.yen te, el cual se reuniría en la ciu--

dad de Querétaro el lo. de diciemhre de 1916, inaugurado 

por Dun venustiano Carranza. 
.,,, 

Después de reali zad:;is las elecciones' de: :Ii.L'p~ ta-

dos Consti t".lyentes, nuestro parlamento re.,j:ol~~lori~i-io que

dó integrado y así empezar desde el ¿unto J~:vf~1;a.furÍdi-
co la l~cha social. 

Cuando s~ inauguró la sesión del congreso const~ 

tLtyente de Queré·taro el lo. de dicie:nbre de 1916, el enea!: 

~ado del ejecu.t~7o federal I>:>n Venustiano Carranza ?ronu..~-

ció un gra:-:i di.;;curso integrando en ese acto el pro.yecto de 

Cons ti t·.tción al Parlame21 to Revolucionario, au.nque en dicho 

proyec¡;o no se :iesprendían ning•mas refornas sociales, sino 

solo de enfoqne político; esto era en virtud del criterio 

conservador y tradicionalista de los juristas que ha~ían -

redactado las Refo:rlllas a la Constitución Política de 1857, 

en consec:i.encia la constitución que nos rige actualmen ¡;e -

siguió la misma orientación de aquélla, aunque el Ejec~ti-

vo Federal en~atizó su ~endencia revolucionaria al dejar a 

cargu de las leyes ordinarias todo lo concerniente a las 
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reformas sociales. 

El gran debate que se originó hizo s1.i.rgir la pr;i;_ 

mera declaración de derechos sociales del mundo. 

La sesión que se llevó a cabo el· 2 6 de diciembre 

de 1916 diÓ lectura al teroer dictamen del pr:iye_cto delª!:. 

tíct.tlo So. Cons ti t11cional, el .::u.al sirvió de anda::iib .para 

que sargi'3ra a la •rida jurídica el artículo i23\de _1.a cons 

ti tución. 

-- - - - -. ~ .:;_-e ~ - . - •e ~. - : -; 

: :·. : . -'- ~·:. -~ ' 

El artículo So. constituciOnai tuvo ~dós'ihn:ova--

cienes importantes, en relación aJ:.: 5o. de la Constit·.tción 

de 18S7, la primera consistía en-prohibir los conve::iios a 

través de los et.tales se obligaba a los trabajadores por m~ 

dio de _renuncias temporales a ejercer de terminada profesión 

u oficio, justificánd~se esta refonna en virtud de que se 

combatía .al monopolio y se fomentaba la coopetencia. 

La segunda innovación era de_ que el contrato de 

traba.jo no podía P.urar más de un añ.o, esto con. el :ei.::::i. _pro

teccionista hacia, la clase trabajadora, tra ta..~db id~ ie"Vitar 
,•' .· ~· 

el abuso _de ~úe suelen ser objeto; por lo ~ail~o {~ cbmÍsión 



~?robó el ~recepto con ligeras enmiendas y adiciones. 

"Manjarrez presentó un escrito donde insistió en 

q;ie el problema del trabajador se tratara en: un capítulo --
. . . . - - ' 

exclusivo, y que para formular dicho r.apítul.o se nombrara -

• ~5) ·..=a comision de cinco personas". 

El. ingeniero Rouaix en unión co!l Macías dirigie-

:!"'On la comisión que se encargaría de redactar el. artícul.o -

.::23 que contuvieran las aspiraciones manifiestas en 1.as ~-

d:iscusiones acerca del Derecho Social, los diputados que --

~~s contribuyeron en la realización de tan delicada empre-

sa fueron el ingeniero Victorio GÓngora, ei general Esteban 

::;.a.ca Calderón de tendencia radical, Silvestre Dorador, Je-

a·ís De la Torre, el licenciado Alberto Terrones Beni tez:;-.--

Antonio Gutiérrez, los mil.ita.res D:>nato Bravo, José Alvarez 

y los obreros _Dionisia za.val.a y Carlos L. Gracidas; este .--

sZ"'.lpo dé. dip•ttados constituyentes tomaron muy en cuenta las 

ideas de Jara y Victoria; por lo que estos previsores y pr~ 

ca-.ridos quisieron que quedase en la Constitución. de la Re-

c~blica un capítulo de garantías sociales, por lo que los -
(25) Carpizo Jorge. La Constit•ici6n de 1917. Edición Conme

morativa. UNA.M Mexico, D.F. 1969 p. 116. 
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constituyentes mexicanos de 1917 se adelantaron a todas 

las legislaciones del m>.llldo en materia de trabajo. 

comenta: 

Nuestro desa-;>arecido maestró Trueba Urbina,·nos -

"Nuestra Constitución iba a ser la primefa~~~ i::_ 

cluyera garantías sociales. Al redactarse las riu~v'~~ c~n~ 
tituciones posteriores a la guerra de 1914 y 1918 algunas 

constituciones inc 1.uyeron entre las gara..-i. tías in di viduales, 

garantías sociales y ninguna, excepto la rusa, que tiene -

'.tna estr'.lC'::tira especial, alcanz-ó la ideología avanzada de 

la Constitución de 1917 y agrega:nos todas, posteriores a -

la de Querétaro". (2 '6) 

"Nuestra Constitución acertó a recoger no ya las 

aspiraciones del proletariado mexicano, sino las del prol~ 

tariado universal, por lo que nada tiene de extraño que --

los constituyentes de otros países -que después de su publ!_ 

cación quisieron sentar para ellos las bases de un nuevo -

Derecho social, la tomaran como fuente de inspiración y --

, .. (27) guia • 

(2 6) 

(27) 

Trueba Urbina Alberto. Darecho Social Mexicano. Edito 
rial Porrúa, S.A. México 1978. p. 152. -
Trueba Urbina Alberto. El Artículo 123. Ed.itorial.Po
rrúa, S.A. México 2943. p. 402. 
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Cabe agregar que nuestro artículo l23 de la c0ns 

titución de 1917 sirvió de· base :- se proyectó en el Trata

do de Paz· de Versalles de 1919, así como en los Códigos P~ 

líticos de otras naciones que fueron expedidos con poste-

rioridad, que también contemplan garantías similares, por 

consiguiente el artículo 123 de la Constitución del 5 de

feorero de 1917 fue el creador del Derecho del Trabajo y -

de la Previsión Social, en consecuencia originó el surgi-

miento a la vida jurídica del. Derecho Agrario y del Derecho 

Económico> y regular así la actividad del es.tado burgués e:

favor de la clase desprotegída. 
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l. 
3.3 Legislaciones Tutelares de la Senectud 

En nuestro país existen varias legislaciones re-

gla.mentarias que se encargan de dar protección y, seguridad 

social a la senectud, pero sin tomar en cuenta la cláse de 

labores que dese~peñaban hasta antes de su jubilación y 

así Gustavo Arce C'ano nos declara: "Lo que sí es bien cla-

ro es que las categorías diversas de trabajo influyen en -

el problema de la vejez. las labores fuertes producen de~ 

gaste, de ahÍ que los obreros manuales envejecen más pron

to q•.rn los trabajadores in te lec tuales y empleados" (28 ) sin 

embargo, las leyes mexicanas y en particular el Instituto 

Mexicano del Seguro Social considera la edad de 65 años p~ 

ra que cualquier trabajador :¡ue desempeñe cualquier actiVi_ 

dad, profesión u oficio pueda gozar del derecho de jubila-

ción y en la cesantía que sean 60 años, cuando es jubila~ 

ción por vejez, sin tomar en cuenta la clase de trabajo ~ 

que desarrolla un obrero, a diferencia de un intelectual o 

un empleado; en el Instituto de Seguridad y Servicios So~ 

(28) A._-ce Gano Gustavo. Los Seguros Socia.le~ en Mexico. 
Ediciones Botas. México 1944. p. 204. 
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ciales para los T:!:'abajadores del Estado a los 55 años cum--

plidos y teniendo l5 años de servicio como mínimo e igual -

tie~po de contribución al Instituto, pues como lo aclara el 

el autor.~rites _cit9.:do, haymucha diferencia entre un traba
<·--\:·,/ 

jo y otró~ ,. 

--Por consiguiente se encuentran legislaciones re--

glamentarias que_ se encargan de regular los derechos de 

los ancianos basándose en la edad de 65 años y como el 

IMSS es un organismo público descentralizado con personali-

dad jurídica propia, con domicilio en la ciudad de México, 

encar&ado de aplic~r·la ley, igualmente el ISSSTE; así mis-

mo el 22 de agosto de 1979, por decreto présidencial, sur--

gió a la Yida jurídica el. Instituto Nacional de la Senect1.id 

siendo presidente de la República el licenciado José López 

Portill.o. 

- El Instituto Mexicano _del _Seguro Social dentro de 

sus obligaciones comprende en su artículo ll frac. III el -

seguro por invalidez, vejez·, cesantía en edad avanzada y --

muerte. 

Así mismo en su artículo l37.regula el _seguro de 
,: : -.... :: 

vejez otorgándole varias prestaciones como son: '.•pensi.ón, --
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asistencia médica, asignaciones familiarez como ayuda por 

concepto de carga familiar, considerándose a los benefici~ 

rios del pensionado por invalide~, vejez o cesantía en 

edad avanzada, también se les otorga ayuda asistencial la 

cua1 procede cuando su estado físico, del pensionado, re-

qt.tiera ineludiblemente que lo asista otra persona de mane

ra permanente o continua. Con base en el dictamen médico 

que al efecto se fornule, la ayuda asistencial consistirá 

en el atL~ento hasta del veinte por ciento de la pensión ~ 

que disfruta. 

El artículo 143 de la Ley del Seguro Social re~ 

la el segaro de cesantía en edad avanzada, concediéndose -

este seguro cuando el asegura.do quede privado de trabajos 

remu~1.erados después de los sesenta años de edad, otorgánd~ 

le varias prestaciones como son: pensión, asistencia médi

cas así mismo asignaciones familiares como las otorgadas -

en el seguro de vejez y ayuda asistencial en los mismos -

términos que en el seguro de vejez·. 

Para _poder gozar de es te. derecho .es necesario

reunir ciertos requisitoá y así el artículo 145 de la Ley 
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del Seguro so,~ial exige: I,- Tenga reconocido en el Insti-

tuto un mínimo de quinientas cotizaciones semanales; II.- -

Haya cumplido sesenta años de edad; III.- Quede privado de 

trabajo remunerado. 

Este derecho podrá~ disfrutarlo en el momento en 

q~e el asegurs.do, con los requisitos antes mencionados y --

siempre y-cua.:::fdo solicite el otorgamiento de ésta pensión -

y haya sido dado de baja del régimen del Seguro Obligato--

rio. <29 > 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales --

para los Trabajadores del Estado, contemplado en el inciso 

B del artículo 123 constitucional, señala las bases pr~tec-

cionistas par~ los servidores públicos en materia de traba-

jo y un régimen de segaridad social, comprendiéndose no so-

la.mente a los trabajadores de la Federación, Departamento -

del Distrito Eederal, sino también a los organismos pÚbli~ 

cos incorpor~dos al régimen por ley o acuerdo del Ejecutivo. 

El sistema de seguridad social se ha ido amplian

do y se ha ido logra.~do también su aplicación al total de -
(29) Ley del Se<¡;Uro Social y Vista Panorámica. Edit. Olguin, 

México, 1S85, p. 116, 117 y 118. 
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su población, buscando soluciones técnicas y adecuadas pa-

ra los trabajadores no asalariados, de2 campo, para los que 

laboran a domicilio y de empresas de ~ipo familiar así co-

mo de instituciones o empresas que al entrar el régimen 

mantuvieron su independencia por t-azo~es diversas, como 

los trabajadores de la industria text::.l, ferrocarrileros, 

petroleros, mineros, etc. 

En el estudio que nos ocupa, la ley del ISSSTE 

tiene artículos expresos que regulan los derechos de los 

trabajadores pensionados, abarcand0 a asegurados que se CO;!_ 

vierten en pensionados por incapacidad, por vejez, cesantía 

en edad avanzada o invalidez, incluye~do a los beneficia--

rios del asegurado por vejez-, que es el tema que nos inte-

resa, protegiendo ta!tlbién a sus ascendientes. 

La jubilación. la adquieren como lo establece el 

artículo 72 de la ley del ISSSTE, los trabajadores con 30 

años o más de servicios, e igual tiezpo de contribución al 

instituto, cualquiera que sea su edae, teniendo derecho al 

pago de una cantidad equivalente al lDO% del sueldo regula

dor percibidos a partir del lo. de octubre de 1925 y su pe!:_ 
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cepción comenzará a pa~tir del día siguiente a aquél en ~ 

que el traba,jador hubiese disf'ru tado el Último sueldo por 

haber causado baja. 

regula el d.erecho a la pensión por vej eZ., el cual a la le-

tra dice: "Tiene derecho a pensión por vejez, ,los trabaja-
_.:_. 

dores que habiendo cumplido Cincuenta: y óinc:o afias de edad, 
'~ "-"' 

tu vi es en quince años de servicios como mín'imo e~ fguai tie;_ 

po de cont~ibución al Instituto". (30) 

En su artículo 80 regula el derecho al pago de -

la pensión por. veje~ conside~ndo que ésta cocenzará a pa::_ 

tir del.dÍa siguiente a aquél en que el trabajador hubiesé 

percibid·:> '31 Último sueldo por haber causado baja, 

Cabe hacer notar que aunque la voluntad de los -

legisladores se J::ia manifestado con un carácter humanista, 

de hecho :nucha :;¡oblación se encuentra desprotegida por u.ria 

u otra causa, p'.1.es de hecho la mayoría de la población que 

realiza activi1ades por su prDpia cuenta llega a la senec-

(Jo) Ley del Instituto de Seguri~ad y Servicios Sociales de 
los ·rra.ba:iaJores del Estado. Edit. Porrtia, M~xico, 
1983. 
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tud sin tener una legislación que realmente sea tuteladora 

de sus derechos, com0 se pretendió en el momento de legis-

lar, en consecuencia la seguri.iad social en ~!é:dco aú.n no 

ha abarcado a todos y cada uno de los trabaja.iores que r.o 

siendo empleados y obreros de la iniciativa privada o al 

ser·.ricio del Estado, sean protegidos en su tercera edad, 

por consiguiente el Ejecutivo Federal, por decreto del 22 

de agosto de 1979, creó el Instituto Nacional de-la Senec-

tud para que en forma general pueda proteger, ayudar, ate~ 

der y orientar a es ta clase social q:te es nuestra platafo!:_ 

ma tan to histórica como cuJ:tural y socialmente h,ablando, -

pues son nuestro tronco ascendiente que luchó por nuestra 

libertad, en consecuencia es te Ins ti tLL to a través de su Di 

rector General. Lic. Euquerio Guerrero López·, en colabora--

ción con los directores administrativos Lic. Humberto ·Gue-

vara Pimentel y Dr. Ramón Osorio Carvajal, ll~ya.na·cabo 

programas asistenciales como: 

a) Impu1sar e1 establecimien:to de prot~coi.os. de 

investigación, cuyos res1.1ltados a=ienteri los 

conocimientos sobre las características de --

la población senecta, de sus. :;:iroblemas, cau--
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sas y repercusiones, con objeto de que los ~ 

planes de acción formulados pa~ la atención 

y prevención de los mismos sean congruentes -

observada. 

programas de educación permanente, 

todos los grupos de población, ~ 

propagar el conocimiento 

proceso de envejecimiento, 

de las posibilidades que ofrece la vejez~ de 

los vaJ.:ores que representa, de su problemáti

ca_ integral y de la aportación que las perso

nas de edad ava~zada pueden dar gracias a su 

amplia experiencia y serenidad de juicio para 

asesorar y aconsejar. 

-c)-Actividades que serían posibles con ·1a- intro-

ducción de cursos de investigació~ geriátrica 

en los programas de instrucción-sistemática -

:'de los niveles primario, secundario y supe-

rior, aunado a la proliferación de conferen-

cias, mesas redondas y pláticas sobre el tema 
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en clubes de servicio, centros culturales, --

universidades coco parte del proceso de educ~ 

ción informal con el cual -con la participa--

ción importantísima. de los medios de comunic~ 

ción masiva, a través de snots de radio y TV, 

publicaciones, entrevistas, documentales- se 

obten_drían mejores resultados en menor tiempo, 

en cuanto a desarrollar conciencia sobre el--

valor intrínseco del anciano y así cambiar --

las actitudes de rechazo y marginación gener~ 

das por la familia y la sociedad. 

d) Establecer los estudios de postgrado en geri~ 

tría y gerontología con el apoyo de las uni--

versidades del país. 

e) Establecer centros de--producción administra--

t"..,s y. operados por personas mayores de 60 años 

acordes con sus características físicas y me~ 

tales, co~ el financiamiento (recuperable) de 

los sectores públicos y privados que permitan 

fortalecer su capacidad de aut;osuficiencia. 

econó:nica. 
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f) Promover la incorporación de jubijados y re~ 

tirados en los programas de capacitación que, 

con carácter obligatorio, deben impartirlos -

patro=i.os y en donde los ancia~os puedán real:!:_ 

zar, como actividad remunerada, labores en le 

, • eva·iuac'ión · del desempeño laboral, diagnóstico, 

e instrucción, aprovechando de esta 

coriocim:ientos adquiridos du.ra."lte -

su j;~y~c to ria laboxal. 

_Promover ante las autoridades estatales y mu-

,nicipales, así como entre los sectores econó

m~camen te, _fuertes, la creación de es tableci-

mientes en donde dar asistencia integral a -

.. las personas mayores de 60 años que no tengan 

medios económicos pa:::-a procurarse alojamiento 

y satisfacer sus necesidades más apremiantes, 

con la modalidai de proporcionarles dentro de 

ellos técnicas de apoyo que les permi ta.-i_ la -

solución de su problemática emocional, fami-

liar y social·, 
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h) Procurar al ancia.~o asistencia médica especia-

lizada, ya sea mediante la creación de servi--

cios específicos dentro de los actuales cen~-

tros. hospitalarios del sector público o la - -

pro:noción del establecimiento de clínicas es--

pecializadas en geriatría~ 

e i). Propiciar la organización y participación de -

los ancianos en actividades remunerables real~ 

'zadas en-centros recreativos, culturales, clu-

bes; etc., con .la finalidad de mantenerlos in-

corpora.dos a la sociedad, mediante la utili.z~ 

ción. de la infraestructura existente, para el 

desarrollo del turis:no sociocultural. 

j) Establecer de manera permanente servicios-de 

.asesoría jurídica para atender, as,e::ioz:ar)r ,.-

- orientar en sus derechos y obligaciones a' l.as 
.',"- ,_ .'. ., 

personas mayo:r;es de 6Q. aiios·. · .;~. ::;,: .. · 
- --.. •· ,:._-~ ;·.' .-···i-:¿ ~\(~/.ii --~~- :-:,"~---> ;~--~:· 

k) Implantar un pre ceso constel.lJ.'~~ ~'_dJ {~JZ~~iga--
ción jurídica ::iue tenga por ~b-j~~J;~~~orier 
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1 
las reformas a las leyes que mejoren la pro~

tección jurídica al anciano. 

1) Propiciar la realización de programas conjun~ 

tos entre el Gobierno Federal y los Gobiernos 

de los Estados, con la finalidad de que éstos, 

con recursos pro~ios, promuevan la implanta~

ciÓn de servicios en favor de los ancianos de 

cada estado • 

. un programa. de coordinación que 

norme las actividades de las instituciones pri 

vadas de asistencia al anciano, con la finali

dad de optimizar los recursos con que cada una 

de ellas cuente, sin que esta actividad signi

fique intervenir en las cuestiones me.ra..:::iente -

administrativas, sino con la finalidad de apo

yarlas y asesorarlas para lograr un mejor ser

vicio. 

Tarjeta INSEN. 

112 



Centros de Producción. 

Bolsa de Trabajo. 

Cursos de 

Pro curaduría 

Albergues. 

Clubes de la 

Enseñanza Geri.á trica y c;,eron to lógica:: 

Preparación al Retiro. 

P S I C 

Actividades Recreáti vas, 

ciales~ - -
. ·' \• 

- - -

Valoración Psico_lÓgica y Psicométz-ic~. ____ e;~-'--' 

Talleres de Terapia Ocupacional. 

Residencias Di.u.mas. 

I N V E S T I G A C I O N 

Investigación Ge.ron tolÓgica. C3i) 
(31) Guerrero r.6pez' Euq11erio y Luna Obreg6n Sergio. Acción 

y Proyección del Instituto Nacional de la Senectud. C. 
Béistegui # 13. México, D.F. Octubre 1982. p. }l. 
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INCORPORACION DE LA. S&NECTUD A LA. PRODUCTIVIDAD 

4.l características E!ldÓgenas y 
su Reivindicación LabQral. 

4.2 Trascendencia 
la PrcÍ ducción. 

4 • 3 Incidencia 
NacionaJ.. 



4.1 Características· Endógenas y ExÓgenas 

de la Senec t\ld .. y su Reivindicación Laboral 

:La senectudjío:I". er trans'c~~~o;• d~l·: t:iE!~po y de la 

for:na de vida que l.l.e\,ó,:. tá:nt~/a,;bj_ ~~i iS.bora'.i como social., .. . :. . ' 

será determinan:te ~'.xi,~uan~o a s;u. capacidad tanto :f'Ísica cg_ 

mo menta~iasí ~~:f~riia gene~l quienes desempeiían queha

ceres J'.llaii.Ú.íü.es' iii~l3:lub:Ces, etc., en todo el trayecto de su. 

vida laborál sufrieron mayores desgastes físicos en compa-
'!!l ',, ' .... ' 

ración COn aquellos que realizaban ac ti Vidades administra-

tivas a· l:ntelectuales, sin embargo y como acertadamente d!_ 

ce Guillermo Cabanellas: ••una vez qu.e el t:.a·Jajador pierde 

su aptitud para la producción de prestaciones económicas, 

o decae sensiblemente en su rendimiento laboral, se le con 

cede asistencia complementaria y limitada". (32 ) 

Las características endógenas en la senectud. de-

penden de mÚltiples circunstancias, pues es necesario con-

siderar el promedio de vitalidad laboral de cada país ya -

(32) Cabanellas de Torres Guillermo, Alcalá-zamora. y casti 
llo Luis. !!:_atado de Política Laboral y Soc~al. Edit2:: 
rial Heliasta, S.R.L. Buenos Aires. p. 518. 
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que en 1os pueb1·JS ecuat·'.Jria13s, e1 organismo humano sufre 

mayores deterior:os: físicos y sti vi ta1idad en edad avanzada 

no se puede comparar a 1a de 1as latitudes semipo1ares; en 

consecuencia, la senectud según la región en donde se en--

cuentre ase:i.tada y acorde a 1a actividad que desarro11Ó en 

el trayecto de su vida 1aboral, será la causa-efecto de su 

situación corpora1, sin embargo y ·tomando como generalidad 

que lamayoría de 1os países tanto en Europa como en Améri-

ca con.sideran como base para jubilarse la edad de 60 años, 

esto es en virtud de que este gr'..1.po de personas que han -

aportado· su· _esfuerzo en el trabajo para e1 desarrollo de -

sus respectivos .in teresas así como para 1a misma nación a 

que pertenecen ha ido sufriendo deterioros físicos y de s~ 

lud, se les han ido acumulando ciertos achaques, bajando -

por consiguiente su f1ierza corporal, retención mental, co

mo consecuencia nat·.iral de ia pérdida de las energías. 

Características ExÓgenas de la Senectu.d •. 

Tomando en cuenta que la juventud es .antitética 

a la senectu.d, es de consi<:Iera.rse, por reg1a general; que 

al ir envejeciendo, nuestras características físicas; men-

tales y anatómicas van variando conforme vamos avanzando 
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de edad, por consiguiente vamos perdiendo los reflejos, la 

vista se va d.eteriorando, las fuerzas f'Ísiqas se van men-

guando, 1.as actividades material.es áe van reduciendo paul~ 

tina:nente. 

. _, ,, 
_ si'n e¡nbarg6, las experiencias recopiladas en el 

transcurso< de. ·1a. vida. 1.aboral. y social. están presentes en 

la :::iente~de esta. el.ase social y que a. su vez la van tra.ns-

mitie:i.do a las nuevas generaciones, ya sea en :fonna oral. o 

escrita. según la. actividad que en particular cada indivi~ 

duo desarrolló, por consiguiente es importante hacer men--

ción que la senectud aún tiene muchos elementos para pro~ 

yectársel.os a la. sociedad en la que él. se desenvolvió, a.u.~ 

que a.1. alcanzar l.a edad que se requirió para su jubilación, 

si es su deseo no trabajar ya, es de aceptarse a.sí como---

cuando ha.y al.gun impedimento legal, sin embargo es necesa.-

rio reiVindicar a esta el.ase social. pues el. reintegrarlo -

al. trabajo servirá para que maten la ociosidad o a que~me-

joren su.s ingresos, así mismo, combatir la pasividad Y:-· 

enca.oinarl.os a labores de su agrado o conveniencia, pues 

como acertadamente dice el. tra.ta.dista Cei.banel.l.a-S: ¡;]?~;)hibir 
~· ;· .• -'.¡··_. '. > 

la reinCOr:JOraciÓn de 1.os. jubil.8.dos aptos a ia'. ;~;éiú#~iÓn 
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significa, en primer lugar, desconocer la libertad perso-

nal". <33 ) 

Por consigu.iente, la reivindicación ~e los d.ere-

chas laborales de la senectud, que en su mayoría· es·· del -

proletariado, tiene por objeto la recuperación de lo :que 

jus<;aoente les corresponde en virtud de la parti~ipáción 

con su fuerza de trabajo, en la producción econócica y que 

las empresas por generalidad ya jubilando a sus trabajado-

res, si es que estos trabajaban en una empresa, les cie-~ 

rran toda posibilidad de reincorporarse a la producción, y 

aún peor a aquellos que por su cuenta han trabajado toda 

su vida, por lo general es imposible que puedan entrar a 

trabajar a alguna empresa. 

El maestro Trueba Urbina nos dice: "El derecho -

del trabajo es-reivindicador dela entidad humana-despose-

Ída, que solo cuenta con su fuerza de trabajo para subsis-

tir, caracterizándose por su mayor proximidad a la vida; -

propugna el mejoramiento económico de los trabajadores y -

(33) Cabanellas de Torres Guillermo, Alcalá-za.mora y Oasti
J.lo Luis • Qp_. ~· p • 5l8. 

119 



signific~ la acción socializadora que inició la transfo.r-

mación de la sociedad burguesa hacia un nuevo régimen so

cial de Derecho". C34 ) 

(34 ) '.!!'=aba CJrbina Alberto• 
~- p •. 238.· 

del 
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4.2 Trascendencia Socio-Económica 

de su Incorporación a 1a Producción 

México considerado como un país que en su mayoría 

la población es joven y una minoría la constituyen la sene~ 

tud, aú..~ así es de vital importancia aprovechar esa energía, 

conocimientos y experiencias recogidas en el transcurso de 

sus vid3.S y canalizarlas hacia fines colecti•os y por qué -

no decirlo: que realicen otra clase de actiY~dades que aún 

teniec:do apti tudas y vocaciones que en su Vi:ia fueron repr!_ 

midas, pero que sin e~bargo siguen teniéndolas, sin aprove

charlas por carecer de medios necesarios para ello, es por 

eso que el Estado debe tomar una posición intervencionista 

en esta cuestión, realizando prograaas efec':i.vos para in

corporar a la senectud a la producción ya sea de bienes, 

servicios o asesora.ciento, tomando como base un criterio 

ecléctico en cuanto a programas que llevan a cabo varios 

países de América, Europa y Asia; coco son Estados Unidos -

de Norteamérica, Cuba Suecia, Francia, Rusia, China, etc., 

y encuaCL..-s.rlos. de acuerdo a nuestras posibilidades y nece

sidades colectivas y con utilidad social evidente. 
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El gobier-::.o ~exicano, realizando programas en b!!_ 

se a este criterio y con la colaboración de varias secret!!_ 

rías como son la de Salubridad y Asistencia, Secretaría ~ 

del Trabajo y Previsión Social, ca Secretaría de Educación 

Pública, así como de instituciones descentralizadas como 

es el Instituto Me:dcano del S-e~o Social, el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del -

Estado y dentro de estos programas realizar estudios censa 

les para tener conocimiento exacto de con cuánto material 

humano de la senectud se cuenta, así como qué experiencias 

pueden aportar ya sea en la industria, la educación, en lo 

económico y social, lo cual traería como consecuencia una 

trascendencia socio-económica inimaginable, pues esta cla

se social son verdaderos misioneros de las experiencias ~ 

vidas en su trayectoria laboral, así mismo, los bienes y -

servicios mejorarían. en su calidad y dis~inuiría el costo 

de la vi.da, pues nuestro paí.s se encuentra en una crisis -

económica que se han agotado infinidad de recursos, s:.n PS! ... 

der logra~ salir adelante y sí seguir incrementando la deu 

da externa, canalizando a ~sta clase social a realizar ac

tividades ya sean materiales o practicando ·rocaciones an:--
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tes no explotadas por ellos en virtud de no haber tenido -

una oportunidad en sus vidas de trabajo, habría competen-

cia de mano de obra, por tL.""la parte, por otra,- se aprovecha

rían las experiencias de profesi·:>nistas que ya jubila.dos. -

aún tienen vitalidad para dar asesoramiento a empresas, ya 

sea en el campo de las finanzas, de la construcción, la p~ 

dagogía., la administración pÚolica, etc,, tomando en cona:!:_ 

de ración que estas personas al ser jubiladas, ca.en en un -

tedio, una ociosidad ·JrÓnica que en lugar de "beneficiarlos, 

e~ Yirtud de que ya ::i.o necesitan trabajar para poder sub-

sistir ellos y los suyos, se les convierte en gente enfer

~iza, pues toda su vida ha sido activa y de repente queda 

para.da por esa situación que, desde el punto de vista eco

:1.Ómico, para ellos es buena pero no para su sal•.id, en. con

secuencia, como a.n tes se mencionaba, las secretarías coad

yuba.ndo entr~ sí, deben realizar estudios de la senectud -

para saber, en particular, la salud y vitalidad de cada i~ 

dividuo que desea seguir produciendo y encaminarlo a acti

vidades ya sean las conocidas por él en toda su vida labo

ral y eri. v.irt'.ld de su estado de salud, o en actividades -

nuevas que sean agra.dables a estos misioneros de la vida, 
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que sea -amo un bálsamo pa:-a sus estados de ánimo, y así 

poder aprovechar a esta clase social en todas sus magnitu

des posibles, como' ayudarlas a seguir sintiéndose auto"su:f!_ 

cientes y no una carga para sus :familiares, como es muy ~ 

frecuente darse en nuestra sociedad. 
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4.3 Incidencia en la Re-estructu.ración 

Jurídico-Política Nacional 

.To>!lando en cuenta que .n.uestra legislación, tanto 

a nivel constitucional, como desde el punto de vista regl~ 

mentario hasta la fecha, no ha tomado cartas en el asunto 

en una forma real, para lograr canalizar ese caudal.de - -

energías y experiencias, de estos misioneros laborales, que 

se está dejando sin aprovechar, y sacar beneficios tanto a 

nivel particular, pues a esta clase social que es la sene2_ 

tud, se le beneficiaría tanto a nivel económico-social co

mo a nivel emotivo; también a nivel nacion~l, pues estas -

experiencias encaminadas en todos los campos de nuestra -

producción, administración y educación, sacarían muchá pr~ 

vecho para beneficio de toda la colectividad, en consecuen 

cia, traería esto como resultado que el Congreso de la 

Unión· o el E:iecuti vo Federal crearan normas de trabajo y 

seguridad social en las cuales se contemplaran oblig~~io-

nes a los patrones para que estos permitieran, dentro de -

sus empresas, que prestaran sus servicios, la seil.éct;,¡d, '

acordes al aprovechamiento de esas exper~encias obtenidas 
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en su trayectoria laboral, pues como se dijo anteriormente, 

en nuestra legislaci6n laboral n.o hay ningÚn capítul~ que 

se encargue de esta cuestión, dejando a la senectud en un 

estado de marginación total, olvidándose incluso de nues-

tra idiosincrasia, pues como se sabe, en nuestros pueblos 

pre-hispánicos, se aprovechaban. los conocimientos de los 

ancianos y eran dignos de venera.oión y respeto por haber 

logrado llegar a dicha edad. 

Rn consecuencia, es me~ester llevar a cabo tllla -

re-estrticturaéión jurídico-polÍ t-ica nacional que teriga co

mo resttl.tádo unificar todas las ~asas laborales de la se-

nectud que se encuentren desper:!-i gada,s, tomando en cuenta, 

para lograr esta reorganización, a todas las legislaturas 

de los Estados de la Federación, para que acordes a sus si 

tuaciones tanto econÓmico-social~s como geográficas y em-

presari;;¡_)_es, se lleve a cabo una. nueva legislación que - -

tiend9. a reincorporar a esta clase social.:narginada, te--

niendo ~omo base un programa de reforma administrativa, -

pues sería necesario que en esta re-estructur9.ciÓ:il se . con-

juntaran tanto la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

como la· Secretaría de Salubridad y Asistencia, así como la 
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Secretaria de Educación Pública, para realizar concens-:>s -

de 1.a capacidad tanto a· nivel laboral, educativo, cene de 

salud y así empezar a explotar esta energía perdida en u...na 

fer.na conjunta y beneficiosa para nuestro pueblo en gene--

ral, y en particular para esta gente que se encuentra en -

muchos de los casos en situaciones desesperantes, pues aun 

que quisieran trabajar, ninguna empresa, tanto privada co-

:no pública, les da una nueva oportunidad, pues como acert~ 

da.mente dice el tratadista Ru::ién Delgado Moya: "Uno de los 

principales funda~entos políticos del Derecho ~ocial, es -

el que se encuentra en la relación gobierno-capital de un 

determinado Estado, ya que de dicha relación depende en --

gran parte la fori::a en que se lleve a cabo el sistema de -

explotación de el hombre_ por el hombre"<35>, por lo que en 

este ca.:ibio jurídico-político-nacional debe encaminarse la 

voluntad de nuestro gobierno a socializar el capital y to-

mando esta medida de reincorporar a la senectud a· la ·p=-

ducción, incuestionablemente traerá como consecuencia un -

natural caudal de beneficios a los in·~egrantes de est:a el!!_ 

se social, así como a los grandes núcleos de població~. 

(}5) Delgado Moya R'~ben. El Derecho Social del Presen~e. 
Editorial Porrúa. México 1977. p. 124. 
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4.4 Alternativas Laborales Para la Senectud 

Tomatido' en. cuentá.•.tbdas las consideraciones que 

se ha?l V"eni'do virti.ehdo, respecto qe la senectud, desde -

tiemp~~- muy remotos tant~ a nivel mundial como naci.:inal, 

así C()l!IO las postu.ras que esta clase social asumió e?l el 

mome1i~o'?_istórico que vivió, nos damos perfecta cuenta de 

que casi .. sie:npre esta. gente ha· tenido cierta ih:fluencia -

tanto·~· nivel social como a niyel político, jurídico e in-

cluso religioso, ya qtie la misma sociedad les otorgaba ese 

privilegio de aportar sus conocimientos para beneficio de 

aquellas que existieron en el transcurso de la historia; -

en consecuencia, es menester que teniendo esa visualiza~-

ción histórica de la senectud, tomemos tL"la actitud ?ositi-

va y creativa hacia esta clase social y así aprovechar ese 
i~., 

caudal de conocimient_o~ _qt.te.chl;¡.Jl. _adqU:irido en su vida labo-

ral y social, y así· canalizar esta capacidad inimaginable, 

para benef':Í.cio de la nación y en: particular para estos mi

Lioneros da'1"saber que en.1a·actualidad se encuentran, en 

su mayoría, en una marginaci'ón total y que corno consecuen-

cía di.recta .trae consigo mayores enfermedades f'Ísicas y/o 
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mentales, derivadas de la 0ciosidad o de la desesperante 

situación económica :;ior la que están pasando y que fue a 

causa de su edad, pues en México es muy difícil que la ge~ 

te mayor de 60 años encuentre un empleo, ya que en las fac 

torías por lo general quieren gente joven y fuerte para 

realizar dichas actividades. 

En consecuencia, para que esta gente de la tero~ 

ra edad'nos pueda ayudar con sus conocimientos, hay que -

crear alternativas laborales y así a través de las Secret::_ 

rías que hemos mencionado con anterioridad, realizar con-

censos para saber qué clase de áreas y empleos son los que 

se tendrían que elaborar. 

Sin embargo, el tema que nos ocupa conduce a la 

conclusi6n de nombrar algunas alternativas que se deberían 

llevar a cabo para que s~ empiece con ellas a aprovechar -

esta .fuerza de trabajo (intelectual y físico), creando al

gunos CT~mités Ocupacionales (de Delegación, Colonia. y Mal).

zana), .esto en el Distrito Federal, y a nivel nacional que 

los Estados:creen sus propios comités acordes a sus neces!_ 

dades tanto económicas como en cuanto ala fuerza de trab~ 
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jo de la senectud con que cuentan. 

Estos comités deberán estar integrados sólo por 

ellos y en' áreas en las que se pueda aprovechar sus conoc:!:_ 

mientes y.acordes al estado de salud en que se encuentren. 

Los comités ocupacionales de delegación deben -

ser inte.grados por senectos que tengan cierto nivel inte

lectual para que puedan orientar y coadyuvar a que los co

mités de colonia y de manzana puedan realizar sus activid~ 

des ordenada y coordinadamente para el beneficio de éstas, 

as{ cvmo de la senectud. 

Estos comités deberán estar divididos en varias 

áreas como son: jard~nes y parques, escuelas, centros cul

turales {bibliotecas), centros familiares y de salud, y t!!_ 

lleras de pintura y costura, integrá~dose a cada área la -

ge~;e que tenga conocimientos al respecto o que por azares 

del destino nunca los han explotado, pero siempre les ha -

agradado querer hacerlo, y también que su salud se los pe!:_ 

mi t:a. 

Estas áreas podrían dividirse por sectores para 
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que la administración de ~os mismos rindiera mejores resul 

tad:>s y tomando en cuenca el.lugar de residencia de los 

que lo integran y a~í les sea accesLble llegar a ellos. 

Por lo tanto, di.cha terapia ocupacional se enca

minaría apoyada directamente por el Estado para el efecto 

de que se les estimule económicamente y así aprovechar en 

es tas áreas a esta fuerza de trab·ajo no explotada;. por 

ejemplo: 

El personal senecto del cromi té de crolónia qu,e se 

encargue de Parques y Jardines desarrollaría actividades -

como: viGilar que la gente no maltrate las plantas, que -

pongan los desperdicios en lugares apropiados, si hay fuen 

tes, que no se metan en ellas, que estén pintadas las ban

cas o en su defecto pintarlas, que funcione todo el alum-

brado, si hay juegos infantiles que no se deterioren o sea 

darles mantenimiento, que no los maltraten, etc., y así co 

mo en esta área, organizar las demás incorporando a las 

mismas a miembros que, acordes al esfuerzo que requiera ca 

da una de ellas, tenga dicha vitalidad y deseo de realizar 

la misma. 
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Otra .. alternativa sería crear Comités Administra

tivos de Jubilados, la cual tendr~a como finalidad inte-~ 

grar a todos aquellos óbreros y empleados jubilados con d~ 

terminado conocimiento de la rama industrial o administra

tiva, o empleados de un alto nivel calificado, ce las mis

mas áreas, para que estando divididos en sus ca:::pos respes_ 

tivos; v.gr.: soldadura eléctrica, finanzas, en.::"ermería, -

etc., puedan proporcionar asesoramiento a empresas a !livel 

nacional y en variadas clases y áreas, así como p-ara dar sus 

conocimientos a los empleados u obreros de las ::.:::ldustrias 

que requieran de sus servicios de orientación, así mismo, 

que las empresas beneficiadas a través de contratos de tr~ 

bajo que se realizaran exclusivamente para la ae:::lectud, r~ 

munerarán a estos en la medida en que salgan oe~eficiados 

y con intervención y vigilancia del Estado, pa!'a- que di--

chos comi_tés tengan un apoyo económico por part= de éste -

para su creación, así como para su administracié:::l y a tra

vés de é~tos· canalizal: ésas fuerzas de trabajo c;:u.e han qu~ 

dado inactivas por causa de su jubilación y tomando muy en 

cuenta, clar.:> está, el estado de salud que guarde cada pe::_ 

sona. 
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La siguiente alternativa laboral sería crear es

cuelas, ya sea a nivel :ificios varios, administrativos e -

idiomas, como a nivel profesional y su especialización en 

determinadas ramas de dichas profesiones; estas escuelas -

serían integradas por senectos en los puestos de direc-- -

ción, administración, así como educativos, creando dichas 

aulas-talleres en donde sean requeridos para la práctica 

de determinados oficios que serán conducidos por los que 

han tenido en su vida laboral mucha experiencia en ese ca1.!!_ 

no, en particular que cada uno enseñe y así se obtendrían 

me jo res resultados a nivel pro du·::ción y desde su calidad 

de los misrnos, así como la disminución de l::is accidentes 

de trabajo que suelen suscitarse por falta de experiencia, 

ya que ello.s les proporcionarían gustosamente ése conoci-

~iento práctico bajo los. caminos raás seguros y eficientes. 

Creando escuelas tanto administr~t_:i.v~s_ ~om.o _ e_n:-

idiomas y a nivel profesional que estén integradas .en su -

mayoría por senectos que en su vida laboral han desempeña

do dichas actividades y que como consecuencia de ello han 

adquirido tanta experiencia en ésas áreas que se obtendrí

an grandes resultados beneficiosos para aquellos que reci-
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ba11 dicha enseñanza, así éomo para la misma senectud que -

se vería envuelta en una actiVidad docente que le traería 

grandes estímulos psicológicos y sociales, así como una ~ 

fuente de ingresos para satis:fa~er sus necesidades más -

elementales y en consecuencia, nuestra misraa sociedad se 

vería beneficiada con esto, cuando los que egresen de di~ 

chas escuel9.s comiencen a poner en práctica los conocimien 

tos y experiencias que .. se les transmitieron en :forma :por 

demás dfge.!'ida de part~ de esta clase social. 

Estas escuelas, para· que surgiera.!l a la vida, s~ 

ría ne-cesario que el Estado interviniera con el fin de a~ 

dar económicamente a estas organizaciones, y así tutelar a 

las mismas con el :fin de sacar a la senectud de. su estado 

de marginación en el que se encuentran, en cuanto a la re

muneración de estos "do.centes de la vida laboral", se tom::!:. 

ría como. base este apoyo, así coco una cuota módica por C::!:. 

da u.no de los que ingresaran a dichas escuelas :para que 

con estos ingresos se pu~dan satisfacer las necesidades 

administrativas de las escuelas; su mantenimiento, y por 

supuesto, para estimular con una ayuda económica a los -

maestros que impartan sus conocimientos. 
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También será necesario la creaci6n de Bolsas de 

Trabajo en las que únicamente podrían militar estas perso

nas, y que dichas b0lsas se encargaran de ser intermedia

rias de éstos con los futuros empresarios de distintas ra

mas de la industria o ·a niveles tanto económicos como so

ciales, y_ya sea a nivel nacional o internacional, pues 

dentro de sus militantes se encontrará gente de un alto ni 

vel calificado y que la selecci6n de éstos sea conci~rizuda, 

invitando a todos los senectos voluntarios a reuniones se

manales con dos o tres dirigentes del Estado y proporcio

narles cuestionarios en los que deban especificar sus aptt 

tudes, antecedentes laborales y algunas otras referencias, 

y así esta gente asesorará a fabricantes para que éstos a!_ 

caneen niveles Óptimos en el uso de maquinaria, ayudando -

en la administra~i6n pública a nivel mu..~icipal como de es

tado a equilibrar sus finanzas, aconsejando a granjeros p~ 

ra la obtención de mejores cosechas, pues su._ ayuda- a la so 

ciedad puede representar, para los beneficiados, ahorros o 

ganancias de miles y aún de millones de pesos;, 113.·presencia. 

de especialistas senectos en _una comunidad de cualquier -

parte del .país acarrea.ría ben.ef.:foios insospechB.dos, ya: que 
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el t~,.,,_bajo de es~~s misioneros resultaría tan valioso que 

los ~ismos beneficiados ya sean particulares, industrias, 

talleres, finanzas, administración pública, etc., acepta

rían gust~samente remtL~erarlos para que continuaran con -

dicha labor. 
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PRIMERA 

SEGUNDA 

.!EBCERA 

a o N e L u s I o N E s 

En el.desarrol.lo de este .trabajo., y. con base en - '· -·; ·- ... -_.,_. - -

los antecedentes históricos, jui,Ídicos, doctri--

narios y la realidad en que v:Lvimo.s; se derilues--

tra que es de urgente necesi.dad la incorporación 

del.os ancianos a l.a productividad para mejorar -

la eficiencia en todos los campos del quehacer; 

definitivamente al. hacerse esa incorporación se 

puede cumplir con tal meta, ya que ésta parte de 

la sociedad es un ele:nento de vital importancia 

pars. estas acciones; es decix, le. E...J.cian:i:dad como 

participante en la producció:::i a nivel nacional. 

!.a. adopción de la incorporación de los ancianos a 

la producción, por nuestro derecho, no es contra 

rio a las leyes vigentes, razón por la que es p~ 

sibl.e su instauración en un futuro próximo. 

:La incorporación de los ancianos a la producción 

sería de fácil acceso a los ciU:dadanoS. de aVanZ!:_ 

da edad, en razó~ ,de la sencillez de los trámites 
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CUARTA 

QUINTA 

y porque cada quien, por su propio derecho, po--

dría incorporarse acorde a su capacidad laboral, 

con solo cumplir la exigencia de determinadas e 

inevitables formalidades. 

La incorporación de los ancianos a la prodttc:tiv:i.-

dad es tan solo una acción dentro de otras, que 

le·serviría al Estado para realizar reformas le-

gislativas en el campo laboral, ampliando y com-

plementando la implantación y canalización de e~ 

ta fuente de experiencias laborales. 

Creemos que la coyuntura político-soc~al y econé 

mica vivida en este momento por México exige la 

ins tanración de es ta institución, no tan to para 

que nuestro crecimiento económico y social pueda 

- imputársela· a este- ·grupo-soci:al, sino ·como· una·-

terapia y a la ve_z aprovechar dicha experiencia, 

así co¡;¡o para qÚ.e .:nuestro país reivindiq:.te a la 

senectud qu~ se en.6uentra olvidada. 

138 



Si bien no deb.erá. considerarse a la incorpora-

ción de lós ancia.:ilos a ia producción cor::o una panacea des

tinada a dar solución a nuestros proble~as y garantizar -

el triunfo de todos· los .programas mencionados, es menester 

tener en cuenta que la ineludible obligación de instaurar 

esta institución sería uno de los mejores ~rincipios para 

nuestro país. 
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